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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ( Q. ü. G.) y 
tus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Estadística.

INSTRUCCION
PARA EL RESUMEN Y  GOBIERNO DE LAS COMISIONES PROVINCIA
LES Y SECCIONES DE ESTADÍSTICA EN VIRTUD DEL REAL DECRE

TO DE 1 6 d e  J u n i o  d e  1863.

CAPITULO PRIMERO.
Be las Comisiones provinciales.

Artículo 1 .* Las Comisiones provinciales de Estadísti
ca dependerán inm ediatamente de la Junta g e n e ra l; cum 
plirán todas sus disposiciones, y  se en tenderán  con ella 
para los asuntos del servicio por conducto de los Presi
dentes.

Art. 2.a Corresponde á las Comisiones :
4.a Deliberar sobre todos los asuntos del servicio del 

ramo que se cometan á su exámen.
2.a Exam inar y decidir sobre los datos recosidos por 

la respectiva Sección prov incia l, disponiendo su am plia
ción ó rectificación cuando lo juzguen convenien te , sig
nificando el juicio que le merezcan los resultados defini
tivos.

3.a Inform ar a la Junta general, al G obernador ó al 
Vicepresidente sobre todos los asuntos en que fuere con
sultada.

4.* Proponer al Gobernador de la provincia las me
didas que creyeren convenientes para la prosecución y 
mejora de los trabajos estadísticos.

Art. 3.* Las Comisiones celebrarán sus sesiones cuan
do lo determ inen el Presidente ó el V icepresidente, se 
gún las necesidades del servicio.

CAPITULO II.
De las sesiones.

Art. 4.* Las sesiones de las Comisiones provinciales 
de Estadística se celebrarán precisam ente en el local que 
designaren el Presidente ó el Vicepresidente.

Art. 5.* En los casos en que el Gobernador presida, 
ocupará su derecha el Vicepresidente. La izquierda y 
demás puestos se ocuparán por los V ocales, según el o r
den con que se num eran en el Real decreto de 15 de Ma
yo de 1857. En las sesiones á que asista un  Inspector 
general, ocupará la izquierda del Presidente.

Art. 6.* Para exam inar asuntos de gravedad se nom 
brarán por el que presida Subcomisiones que formulen 
su dictámen , proponiendo la resolución conveniente.

Art. 7.* Las Comisiones adoptarán los acuerdos por 
mayoría absoluta de votos. En caso de em pate , decidirá 
el del que presidiere la sesión.

No habrá votaciones secre tas, y solo serán  nom ina
les cuando algún Vocal lo pidiere.

Art. 8.* Cualquiera Vocal tendrá el derecho á hacer 
constar su voto particular , y  á que se eleve á conoci
miento de la Junta general.

Art. 9.* Cuando algún Vocal que sea funcionario p ú 
blico retribuido por el Estado deje de asistir á tres se
siones consecutivas sin justo  m otivo, el Presidente lo 
pondrá en conocimiento de la Junta para que esta dé 
cuenta al Gobierno de S. M. Cuando el Vocal que reincida 
en tales faltas de asistencia no ejerza cargo público re tr i
buido por el Estado , el Gobernador dispondrá su cesa
ción y reemplazo.

Asimismo los Gobernadores pondrán en conocim iento 
de la Junta los m éritos especiales contraídos por los Vo
cales que se distingan por sus buenos serv icios, propo
niendo recompensas cuando lo requieran circunstancias 
especiales y  ae relevante mérito.

CAPITULO III.
Be las Secciones provinciales de Estadística.

Art. 10. Las Secciones de Estadística se instalarán  en 
los edificios donde se hallen situados los Gobiernos de 
provincia; pero el servicio á que están destinadas exige 
que procedan en sus trabajos con separación é indepen
dencia.

Art. 11. Las horas de oficina serán las que establez
can los Jefes de las Secciones, que son los inmediatos res
ponsables del servicio.

Art. 12. Las Secciones recibirán las órdenes del P re
sidente y  del Vicepresidente, á los cuales darán  cuenta 
de los documentos y comunicaciones recibidos y del es
tado de los trabajos de la dependencia.

CAPITULO IV.
De los Presidentes de las Comisiones.

Art. 13. Los Gobernadores son Presidentes natos de 
las Comisiones de Estadística y los prim eros encargados 
de hacer cum plir todas cuantas disposiciones relativas ai 
ramo les sean comunicadas por el Gobierno de S. M. y 
por la Junta general.

En tal concepto les corresponde :
L* Presidir las sesiones y dirigir la discusión.
2.# Convocar las Comisiones siem pre que lo crean ne

cesario ó lo pidan los Inspectores generales.
3.* Señalar los asuntos de que hayan de ocuparse las 

Comisiones.
4.a N om brar los Vocales que hayan de componer las 

Subcomisiones.
5.* Autorizar las actas de las sesiones que presidieren 

en unión con el Secretario.
6.* Adoptar las resoluciones definitivas sobre los asun

tos que la Sección de Estadística presente al despacho, y 
que á su juicio no necesiten el acuerdo de la Comisión.

L a Mandar recoger los datos estadísticos pedidos por la 
Junta general, bien desde luego si esta hubiese trazado 
el p la n , ó en su defecto después que se haya deliberado 
P°r la Comisión provincial acerca de los medios de obte
nerlos. En uno y otro caso podrá disponer que se depure

exactitud y legitimidad de los datos recogidos.
8.* Firipar las órdenes y comunicaciones, y  rub ricar 

sus minutas que exijan este requisito.
9** Suspender los acuerdos de las Comisiones siem pre 

que motivos graves le obliguen á adoptar esta medida, 
Pero dando cuenta inm ediatam ente á la Junta general.

Aprem iar é im poner penas gubernativas con a r- 
reglo á sus facultades á ios A yuntamientos ó individuos 
que descuidasen ó resistieren la rem isión de los dalos es
tadísticos que se les hubiesen pedido.

V* Disponer por sí en casos extraordinarios y de ne- 
^sidad especialísima la salida á los pueblos de los Jefes 
ue Sección, Oficiales ó A uxiliares, siem pre que el estado 
u® los trabajos estadísticos hicieren indispensable esta 
uedida, dando de ello conocimiento detalladam ente r a 
zonado á la Junta general.

12. Expedir á los Jefes de Sección , Oficiales ó Auxi- 
uares, cuando salieren á los pueb los, el oportuno docu
mento que acredite el objeto de su viaje.

13* Mandar publicar en el Boletín oficial los nom bra- 
Uientos de los empleados que se destinen á la provincia,
* tln úe que k>s nombrados sean conocidos cuando salie- 
e? i desempeñar encargos del servicio.

14. Expedir los libram ientos para el pago del materia* 
J ue los haberes de los empleados de Estadística de la 
Provincia, v autorizar las nóminas de los mismos.

Aprobar las cuentas del m aterial de la Secretaría

que rinda m ensualm ente el Jefe de la Sección, in terve
nidas por el Vicepresidente.

CAPITULO V.

Be los Vicepresidentes.
Art. 14. Los Vicepresidentes de las Comisiones de Es

tadística ejercerán respecto de ellas las mismas facultades 
de orden in terior que corresponden á los Presidentes, 
siendo los llamados á sustituirles por ausencia , enferm e
dad ó vacante.

Art. 15. Asimismo y en tal caso tendrán sobre las Sec
ciones respectivas las mismas atribuciones que los Presi
dentes.

Art. 16. Aparte de su calidad de sustitutos de los Pre
sidentes, I03 Vicepresidentes tendrán como atribuciones 
p ro p ias:

1.* Despachar con el Jefe de Sección todo lo relativo 
á la instrucción y trám ite de los expedientes, y firm ar las 
comunicaciones que produzcan sus acuerdos. *

2.* Autorizar las actas de las sesiones que hubieren 
presidido.

3.* Autorizar y  visar las cuentas de gastos de m ate
rial.

4.* P rocurar que los empleados de Estadística llenen 
sus respectivos deberes, poniendo en conocimiento del 
Presidente ó de la Junta g en e ra l, según la gravedad del 
caso , las faltas que advirtieren.

Art. 17. Los Vicepresidentes serán sustituidos en sus 
atribuciones por los Vocales según el orden de prioridad 
con que se designan en el art. 4.a del Real decreto de lo  
de Mayo de 1857.

CAPITULO VI.

De los Jeftibde Sección.
Art. 18. Los Jefes de las Secciones provinciales son 

Vocales de las Comisiones y sus Secretarios natos con voz 
y voto. Serán sustituidos por el Oficial ó Auxiliar más 
caracterizado.

Art. 19. Corresponde á estos funcionarios la d irec
ción inmediata de los trabajos de oficina de la Sección.

Art. 20. En concepto de Secretarios de las Comisio
nes provinciales incum be á los Jefes de Sección:

1.* Extender las actas en papel del sello correspon
diente, y autorizarlas con el que hubiere presidido las se
siones.

2.a F irm ar los oficios de convocatoria para las sesio
nes de la Comisión.

3.a Asistir á las conferencias que celebren las Subco
misiones , redactar los informes que estas les encom ien
den y facilitar á los Vocales los documentos que nece
siten.

Art. 2 1. Los Jefes de Sección, como Secretarios, no da
rán  cuenta á la Comisión de ningún asunto sin prévio 
acuerdo del que presida.

Art. 22. Corresponde á los Jefes de Sección en sus 
atribuciones de ta le s :

1.a Recibir diariam ente la correspondencia de manos 
del Presidente ó del Vicepresidente.

2.a Disponer que se copien literalm ente en sus res
pectivos expedientes los acuerdos adoptados por la Comi
sión.

3.a E xam inarlos expedientes instruidos por los Ofi
ciales, y estam par en ellos su conformidad ó discordancia 
antes de presentarlos al despacho del Presidente ó del 
Vicepresidente.

4.a R ubricar al margen todas las comunicaciones y 
documentos que salieren de la Sección.

5.a Cuidar del orden y actividad en el curso de los 
trabajos , de los cuales serán responsables.

6.a In tervenir las nóminas para el percibo de los ha
beres de ios empleados de Estadística.

Art. 23. Los Jefes de Sección cuidarán bajo su respon
sabilidad :

1.a De que las comunicaciones que se dirijan á la Jun
ta general lleven el correspondiente extracto marginal de 
su con ten ido , y  de que no se trate en cada una más que 
de un solo asunto.

2.a De que no se saque del Archivo ningún docum en
to sin órden escrita del Presidente ó V icepresidente, á 
no ser que los pidieren los Vocales como antecedentes 
para dar los dictámenes de que estuvieren encargados.

3.a De rem itir cada mes los pedidos de fondos.
Art. 24. Al elevar á la Junta general cualquier traba

jo estadístico que se les hubiere mandado formar, lo h a 
rán  acompañándolo de una Memoria explicativa de los 
procedimientos empleados, resultados obtenidos y juicio 
que les m erecieren los datos , sin om itir ninguna noticia 
ni circunstancia que pueda con tribu ir á ilustrar la cues
tión y perfeccionar en lo venidero el sistema empleado.

Art. 25. El Jefe de la Sección será depositario de los 
fondos del m ateria l, de que rendirá  mensualm ente cuen
ta según el párrafo décim oquinto del art. 13. AI invertir
los dispondrá por sí los pagos que no excedan de 100 rea
les, y  mediante órden especial del Vicepresidente los que 
sean superiores á aquella suma.

CAPITULO V il.

De los Oficiales.
Art. 26. Los Oficiales de las Secciones de Estadística 

se ocuparán, bajo las inmediatas órdenes de los Jefes de 
ellas, en el despacho de los expedientes, y además en to 
dos aquellos trabajos, sin distinción de im portancia , que 
la prem ura del tiempo ú otras circunstancias hagan n e 
cesario encomendarles. La distribución del trabajo entre 
el personal se hará  por el Jefe de la Sección de la mane- . 
ra más conveniente al se rv ic io , acomodándola siempre 
que sea posible á la categoría de los empleados.

Art. 27. En casos extraordinarios, el Jefe de la Sec
ción podrá encom endar á los Oficiales aun aquellos tra 
bajos que no estén considerados como de su incum 
bencia.

Art. 28. En el despacho de los expedientes el Oficial 
em itirá su nota ó dictáinení y cuando fuesen decretados, 
se encargará de cum plir los decretos ó resoluciones, y 
extender las m inutas que som eterá á la aprobación del 
Jefe de la Sección.

También exam inarán y com probarán los estados y 
operaciones aritméticas.

Art. 29. El Oficial más caracterizado será el encarga
do de los papeles y del mobiliario, á cuyo efecto, siempre 
que tome posesión ó cese en su encargo , hará entrega de 
ellos á su sucesor con inventario y con las formalidades 
debidas.

Art. 30. También pertenece á los Oficiales la custodia 
y arreglo del Archivo, cuyo cargo corresponderá al m é- 
nos caracterizado.

Art. 31. Los Oficiales sustitu irán  en todas sus funcio
nes á los Jefes de Sección en ausencias, en enfermedades 
ó vacantes, según su categoría.

Art. 32. Cuando en una Sección hubiese dos ó más 
empleados de una misma categoría, corresponderá el p r i
m er lugar al que ocupe sitio preferente en el escalafón.

Si no hubiese Auxiliar en la Sección, desem peñará 
sus funciones el Oficial menos caracterizado.

CAPITULO VIII.

De los Anxdiares.

Art. 33. Corresponde á los Auxiliares la ejecución de 
todos los trabajos que se les confíen por el Jefe ú Oficiales 
de la Sección.

Se considerarán además como obligaciones suyas pro
pias :

1.a La de copiar en limpio las comunicaciones y m i
nutas.

2.‘ La de formar los estados y de practicar las opera
ciones aritm éticas, salva revbion.

V  La de llevar el registro de entrada y salida.

4.a La del cierre de la correspondencia oficial.
Art. 34. Si en la Sección no hubiese Oficiales, el Au

xiliar ó el más antiguo de los Auxiliares acum ularán sus 
funciones.

CAPITULO IX.

De las visitas de inspección.

Art. 35. Las Comisiones provinciales de Estadística, y 
los Gobernadores, como Presidentes de e llas , no acorda
rán  visita alguna sin prévia autorización de la Junta ge
neral, á ménos que se encuentren en las circunstancias 
especiales á que se refiere el art, 13, párrafo undécimo de 
esta instrucción.

En los casos ordinarios la propondrán á la indicada 
Junta general.

En ámbos conceptos designarán también el emplea
do ó empleados que deban salir.

Art. 36. Acordada por la Junta general la v is ita , se 
tom ará nota en la Sección de Estadística de la fecha de la 
salida del empleado que hubiere sido designado para 
que en su dia puedan expedirse los certificados com pro
bantes de los gastos que hubieren de satisfacérsele.

Art. 37. A los empleados á quienes se faculte por la 
Junta para salir á visita se les entregará el correspon
diente itinerario  con las instrucciones oportunas, y cuan
tos datos y antecedentes fueren m enester para el m ejor 
desempeño de su cometido.

Art. 38. Durante la visita se llevará por el encargado 
un diario de operaciones, en que conste detalladam ente 
el punto en que se hubiere detenido y los trabajos que 
en cada uno e jecu ta re ; y terminada su com isión, consig
nará los resultados obtenidos en ellas , el núm ero de dias 
empleados en el viaje y  estancia en los pueb los, y su opi
nión acerca de los defectos notados y medios de co rre
girlos.

Art. 39. Las asignaciones de los empleados provincia
les de Estadística para estos casos consistirán en una can
tidad alzada y fija , comprendiendo toda clase de gastos, 
así de dietas como de traslac ión , que será de 40 rs. dia
rios, cualquiera que fuere la categoría del que practique 
la visita.

CAPITULO X.
Disposiciones generales.

Art. 40. Cuando los Inspectores generales giren visita 
por disposición de la Junta general, pondrán en conoci
miento del Gobernador las faltas que notasen en el ser
vicio , proponiendo los medios de corregirlos y de regu
larizar y  activar la m archa de los trabajos.

Tendrán en las sesiones el lugar que les señala el a r 
tículo 5.a, y voz y voto en las discusiones.

Art. 41. Se considerará como acto m eritorio de los 
empleados de Estadística cualquier trabajo que tienda á 
m ejorar este servicio y  merezca la aprobación de quien 
corresponda.

Art. 42. Todos son responsables del buen desempeño 
de sus funciones.

Art. 43. Se prohibe á los empleados de Estadística :
1.a Exhibir documento ó expediente alguno sin la de

bida autorización de sus Jefes inmediatos.
2.a Facilitar datos recogidos que el Gobierno no hu

biere ya publicado y no pertenezca aun al dominio de la 
generalidad.

Art, 44. Los Jefes de Sección y Oficiales no podrán 
salir de la provincia á que están destinados sin hallarse 
autorizados por una Real órden.

Los Auxiliares necesitan para el mismo fin una auto 
rización del Vicepresidente ae la Junta general

Art. 45. Las diligencias de toma de posesión de los 
cargos de Oficiales y Auxiliares de Estadística se au to 
rizarán por el Gobernador, el Vicepresidente y el Secre- 
cretario de la Comisión respectiva. Las de Jefes de Sec
ción por el G obernador, el Vicepresidente y el Oficial 
que ejerza las funciones de Secretario.

Art. 46. Durante los 15 prim eros dias del mes de Ene
ro de cada año, rem itirán los Gobernadores á la Junta ge
neral las hojas de servicio de los Jefes, Oficiales y Auxi
liares, calificadas según el concepto que les m erecieren.

Art. 47. Las Autoridades y funcionarios, y todas las 
oficinas públicas, ya sean generales, ya de las provincias 
ó de los pueblos, prestaráñ  á los empleados de Estadís
tica los auxilios necesarios, á fin de que no se les ponga 
obstáculo ni impedimento alguno en el ejercicio de sus 
funciones, así como se les facilitarán y exhibirán cuantas 
noticias les pidan para la reunión de datos y buen éxito - 
de sus trabajos.

Art. 48. El personal de las Secciones de Estadística no 
está llamado á auxiliar en provincias los trabajos de los 
demás centros adm inistrativos sin prévia anuencia y 
acuerdo de la Junta general del ramo.

Art. 49. Las dudas que ocurran sobre la aplicación é 
inteligencia de esta instrucción serán resueltas provisio
nalm ente por los Gobernadores de las p rov incias, los 
cuales deberán dirigir la oportuna consulta motivada á 
la Junta general para que esta decida definitivam ente ó 
proponga al Gobierno de S. M. lo que estime más opor
tuno.

Art. 50. Quedan derogadas las disposiciones anterio
res que se opongan á esta instrucción.

Madrid 24 de Setiem bre de 4 863. — A probada 
por S. M.^=El Marqués de Miradores.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.—Explotación, Inspecciones y Estadística. 
limo. S r . : La necesidad de calmar la alarm a que 

la noticia de ün siniestro en los ferro-carriles p rodu
ce en el público en g en era l, y particularm ente en las 
familias que tienen alguno de sus individuos ó de 
sus deudos viajando ; y la conveniencia de evitar que 
la falta de noticias oficiales Fidedignas acerca de la 
extensión del accidente y de sus víctimas ofrezca fá
cil pábulo á exageraciones, cebo á la m aledicencia y 
m ateria de desahogo á los espíritus pesimistas, con 
daño de la verdad , del crédito de la Adm inistración 
y  del de las mismas em presas en cuyas líneas ocur
ren  tales desgracias, reclam an con urgencia una m e
dida que ataje tan  grave inconveniente. Al efecto, la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido d isponer:

4 Que  las em presas de ferro-carriles ordenen á 
sus dependientes y em pleados que apenas ocurra a l
gún choque , descarrilam iento ó accidente de cual
quiera especie en los trenes, que hayan producido des
gracias personales, lo participen por telégrafo á los 
Jefes de todas las estaciones de prim ero y segundo 
órden de la lín e a , expresando el núm ero de m uer
tos y heridos, con designación de los nom bres y ape
llidos de los prim eros, si hubiesen podido averiguar
s e , y en todo caso de los últimos.

2.® Que los Jefes de las estaciones de prim ero y 
segundo órden , tan  luego como reciban estos despa
chos,, fijen copia literal de ellos en el sitio destinado á 
los anuncios.

3.® Que los empleados de las Inspecciones, así fa
cultativa como adm inistrativa, cuiden bajo su res

ponsabilidad de que los de las em presas cum plan las 
anteriores p resc ripciones, y participen inm ediata
m ente á esa Dirección g e n e ra l, al Gobernador de la 
provincia en que ocurra el s in iestro , y al que ejerza 
cerca de la compañía las facultades á que se refiere 
el art. 173 del reglam ento de 8 de Julio de 4859, 
las contravenciones ó morosidad de los Jefes*de esta
ción en este asunto, y designen respecto al accidente 
y  las personas que en él hayan padecido los ex tre
mos indicados en el núm . 4.°

i.° Que en los casos de ocurrir el ch o q u e , des
carrilam iento ó accidente de un tren  de viajeros sin 
que sucedan desgracias personales, lo participen 
igualm ente á las estaciones de prim ero y segundo ó r
den, y estas lo avisen al público.

5.' Que los em pleados de las Inspecciones adm i
nistrativas dediquen especial esmero á averiguar 
cuantos detalles puedan respecto á las personas que 
hayan padecido en los siniestros, y procuren satisfa
cer , en cuanto alcancen, las preguntas que les d iri
jan sus familias ú otros interesados ; teniendo presen
te que en tales circunstancias es aun  más imperioso 
el deber de m ostrarse con ellos atentos y condescen
dientes.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. m u 
chos años. Madrid 23 de Setiem bre de 4 863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

j limo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) del 
informe evacuado por el Ingeniero Jefe de la Direc
ción de Valladolid, y como tal de la Inspección facul
tativa del ferro -carril del Norte, en v irtud  del reco
nocimiento especial de las obras de la sección com
prendida en tre  el Escorial y Avila, que Y. I. le enco
mendó en 4 4 del actual, con el fin de adoptar las dis
posiciones necesarias para asegurar su explotación ó 
prevenir, de la m anera que la Administración puede 
h ac erlo , siniestros corno los que han alarm ado re 
cientem ente la opinión pública; y enterada S. M. de 
que, no obstante los grandes accidentes del terreno en 
la sección de que se trata, no hay motivos que ju s ti
fiquen temores excepcionales, pues aunque no afecta
ban á la seguridad del tránsito las obras no term ina
das cuando se abrió dicha sección al servicio público, 
han continuado incesantem ente y continúan sin per
juicio de la explotación, ha tenido sin em bargo á 
bien m a n d a r :

4 .* Que la Dirección del digno cargo de V. I. re 
com iende de nuevo al expresado Ingeniero la más 
eficaz vigilancia para que continúen los trabajos y la 
explotación se lleve á cabo con todo esm ero, p rev i
niéndole que dé cuenta inm ediatam ente de las faltas 
de celo que note en la em presa, y que proponga to
das cuantas medidas le ocurran  para m ejorar el ser
vicio si no estuviese en sus atribuciones adoptarlas.

2.® Que se estim ule á la em presa para que atien
da con especial preferencia al servicio de explotación 
de dicho trozo por medio de un  personal tan  esco
gido y num eroso como las circunstancias lo exijan, 
y para que en la próxim a tem porada de lluvias y 
nieves aum ente las cuadrillas de trabajadores con el 
objeto de abrev iar la term inación de las obras de en
sanche que aun re s te n , situándolas de modo que fá
cilm ente puedan acudir al punto  de la línea donde 
sean necesarias en dias de tem poral.

3.® Y por último, que se inserte en la G a c e t a  el 
inform e del Ingeniero Inspector del Gobierno, para 
conocimiento y tranqu ilidad  del público.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Setiem bre de 4863.

ALONSO M A R TIN EZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Copia del inform e que  se cita.

OBRAS PÚBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS.

División de ferro-carriles de Valladolid.
limo. S r . : Cumpliendo lo prevenido por Y. I. en su 

comunicación de 14 del ac tua l, he hecho un nuevo y 
detenido reconocimiento del trozo de ferro-carril del 
Norte , comprendido entre Avila y  el Escorial; debiendo 
m anifestar en vista de él que la via se encuentra en un 
estado satisfactorio , siendo notable la gran mejora obte
nida duran te  el tiempo que lleva abierta al servicio p ú 
blico.

Las explanaciones lian mejorado tam bién considera
blem ente , ensanchándose en su m ayor parte ios túneles, 
desmontes y terraplenes.

Hoy soló dos trincheras, situada una entre Robledo 
y las N avas, y  otra entre Navalperal y N avalgrande, son 
las que tal vez ofrezcan alguna dificultad para la explo
tación ; pero sin afectar á la seguridad de los viajeros, 
y pudiendo producir únicam ente retrasos de poca im por
tancia , pues se tienen tomadas cuantas precauciones el 
caso requiera.

Lo mismo sucede respecto á terraplenes, pues estos 
se encuentran suficientemente asegurados, y  solo el del 
viaducto de los Molinos es el que exige un trabajo más 
eonsiderable que se prosigue con toda actividad.

El sistema de explotación de Avila al Escorial es el 
mismo que rige en toda la línea del Norte; pero hay que 
luchar con el movimiento constante del personal por 
efecto de las malas condiciones higiénicas de la localidad, 
propensa en alto grado á las fiebres interm itentes.

El personal que se encuentra destinado hoy dia es 
suficiente para una explotación regular y ordenada; pero 
atendiendo á las condiciones de clima y á la convenien
cia de prevenir el caso siempre posible de una pertu rba
ción de servicio, creo sería m uy útil dism inuir cuanto 
sea dable el núm ero de trenes que circulan entre el Es- 
curial y Avila.

Esto se ha obtenido ya en parte desde el dia de la fe * 
cha; pero será preciso tenerlo presente asimismo al es
tablecer el servicio de invierno, en cuya época los hielos 
y  las nieves han de aum entar las dificultades de la ex
plotación.

El servicio de los trenes de balastro y obras se hace 
tam bién con bastante regularidad, tomando cuantas p re
cauciones exige la circulación.

Creo, pues, en resúmen que la explotación del trozo 
del Escorial á Avila puede m irarse como suficientem ente 
asegurada, y que si bien se encuentra sujeta á los peli
gros anejos á todas las líneas de ferro-carriles, no hay 
condiciones que perm itan considerarla expuesta á ries
gos excepcionales.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Valladolid 24 de Se
tiem bre de 1863.=Umo. Sr.==El Ingeniero Jefe de la Di
visión, Eduardo Gutiérrez.—«limo. Sr. D irector general de 
Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  l a  Consti
tución de la M onarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren  y en tendie- 
ren, v á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sab ed : que he venido en decretar lo siguiente :

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia en tre  p artes , de la una 
D. Fulgencio F ernandez, vecino de M adrid, y en su 
nom bre el Licenciado D. Ramón Pasaron y Lastra, 
dem andante; y de la otra la Adm inistración general, 
dem andada y representada por mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real órden de 23 de Se
tiem bre de 1861, confirmatoria de un  acuerdo de la 
Jun ta superior de Ventas, por el que se desestimó la 
instancia del dem andante para que se declarase la 
nulidad de la venta de un molino harinero de los 
Propios de la villa de Horche, que le estaba ad ju 
dicada.

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales re s u lta :
Que en el Boletín general de Ventas del 7 de No

viem bre de 1859 se anunció la de un molino harine
ro llamado de Abajo, sito en la vega, sobre el rio E n
gría, en el térm ino de la expresaba villa de Horche, 
en la provincia de G uadalajara, perteneciente á sus 
Propios, capitalizado en 7 1.272 rs., y tasado en 68.000, 
que fue el tipo de la subasta; habiéndose expresado 
en el anuncio que dicha linca estaba designada, en 
unión del monte titulado Sierra, como nuevas hipo
tecas para cub rir un  censo de 70.000 rs. que venia 
pesando sobre todos los bienes de Propios de dicha 
villa , debiendo hacerse al com prador la rebaja de la 
parte del capital que le correspondiese á p ro ra ta : 

Que verificada la subasta en el dia señalado, 8 de 
Diciembre siguiente, fué adjudicado en rem ate en fa
vor del mencionado D. Fulgencio Fernandez por can 
tidad de 424.200 rs.; pero al notificarle la ad ju d ica
ción y pago del p rim er plazo, lo fué sin deducción de 
dicha carga por considerarse libre el molino, aunque 
sin perjuicio de tenerlo presente para los plazos su 
cesivos si otra cosa resultase :

Que con este motivo el com prador de la finca, 
en vez de hacer el pago, recurrió  en 47 de Julio do 
4860 á la Dirección general de Propiedades y D ere
chos del Estado en solicitud de que se declarase nula 
dicha notificación y dejase sin efecto el rem ate por los 
vicios de que adolecía, procediéndose á otro nuevo en 
los térm inos que se creyeran convenientes; cuya ins
tancia reprodujo poco después quejándose de que la 
Administración de Guadalajara habia declarado en 
quiebra la finca subastada,, para  lo que acom pañó u n  
Boletín oficial de aquella provincia, correspondiente 
al 4 de Setiem bre de dicho año 1860, en que se a n u n 
ciaba efectivamente, el rem ate en qu iebra del citado 
molino, manifestándose al propio tiempo que, aunque 
en la prim era subasta se expresó que la finca en ven
ta con el m onte titulado S ierra eran  hipotecas para 
la subrogación del censo ya indicado, habia resultado 
después en el expediente de subrogación que el v a 
lor del referido m onte excedía con m ucho al capital 
del censo y un  20 por 100 más para que afectase so
bre él la responsabilidad del pago; por lo cu a l la A d
m inistración del ramo d é la  p rovincia , en con fo rm i
dad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley d e  41 de 
Julio de 1856, y con aprobación del G obernador, ha
bia estimado conveniente declarar libre de torda carga 
el molino harinero , sin perjuicio dé la aprobación 
superior que recayese en el mencionado expedien te: 

Que en vista de todo la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda y la Dirección del ram o  opina
ron que no procedía la solicitud del interesado, p o r
que habiendo desaparecido la carga que g ravaba  la 
finca, quedó esta libre, y valía por lo tanto el precio 
que le fué señalado para la venta sin dicho g ra v a 
men. habiéndose dictado acuerdo de conform idad con 
estos dictám enes por la Jun ta superior de V entas en 
47 de Junio de 1861 :

Que D. Fulgencio Fernandez acudió á m i Gobier
no en queja del anterio r acuerdo de la Ju n ta , y pidió 
que se declarase nula la subasta á m énos q u e  no se 
le adjudicase con la carga que fué anunciada: y ha
biendo opinado la citada Dirección que deb ia  ratiíi - 
carse el expresado acuerdo , se expidió Real órden en 
23 de Setiem bre de 4861 , por la cua l, de conform i
dad con este parecer y  con el de la citada Asesoría, se 
declaró válida y subsistente la resolución de  la Jun ta  
superior de Ventas:

Que según aparece del referido expedien te de su 
brogación. los poseedores de las capellanías colativas 
fundadas en la parroquial de Horche, á las que cor
respondía el citado censo , acudieron al G oberna
dor de Guadalajara en 30 de N oviem bre de  ¡4858; y 
consiguiente á Ío prevenido en la ley de desam orti
zación de 1856, señalaron como hipotecas para r e s 
ponder de dicha carga el m onte titulado S ierra y el 
único molino harinero existente entonces de los "dos 
hipotecados; mas habiéndose procedido á la  tasación 
en venia del mencionado monte á p ropuesta de la 
Administración provincial de Ventas, resultó,''según el 
parecer de los peritos tasadores, que esta finca p ro d u 
cía lo suficiente para el cánon anual del censo, po r lo 
que podia quedar libre de esta carga el molino hari
nero; de cuyo dictám en fué tam bién el Prom otor fiscal 
de Hacienda púb lica , y  en su  consecuencia la  Ju n ta  
de Ventas de la provincia en sesión del 9 de N oviem 
bre de 4 860 acordó elevar el expediente á la  S u p e 
rioridad para que dictara resolución :

Que en 44 de Mayo de 1861 , sabiendo los e x p re 
sados censualistas que al liqu idar cargas en la  subas
ta hecha del referido molino, en vez de hacer la re 
baja consiguiente se habia declarado lib re  esta finca, 
recurrieron á la m encionada Dirección en solicitud 
de que acordase que esta finca se hallaba gravada con 
el censo y libre el monte en que se habia subrogado 
el gravam en; y habiéndose m andado en  su v irtud  
am pliar la instrucción de dicho expediente, de las di-



ligencias nue siguieron resultó que el ¡monte de la 
Sierra no fué vendido, puesto que el Ayuntamiento 
de Horche habia pedido su excepción como de apro
vechamiento común, por lo que el negociado cor
respondiente de la Dirección del ramo y la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda fueron de opinión 
de que procedía llevar á efecto la subrogación de hi
poteca que se habia solicitado sobre el referido moli
no ya enajenado ? rebajando el capital del censo del 
precio del rem ate:Que la Dirección fué dei mismo parecer, habién
dose conformado con este dietámen la Junta supe
rior de Ventas en su acuerdo de 212! de Mayo de 1 862, 
y remitido todo al Gobernador de Guadalajara para 
que diera cumplimiento á dicho acuerdo, aquella 
Autoridad hizo presente, para que se resolviera lo 
conveniente, que declarada en quiebra la subasta del 
mencionado molino rematado por D. Fulgencio Fer
nandez* y pagada por este la multa correspondiente, 
fué anunciada de nuevo su venta, y subastada la fin
ca en 13 de Setiembre de 1861 por D. Ramón Abe- 
llanal y en cantidad de 72.000 rs., habiéndose adju
dicado el remate á este interesado, por quien se ve
rificó el pago sin el gravamen del censo:

Vista la demanda que contra la Real orden de^23 
de Setiembre de 1861 presentó en el Consejo de Es
tado el Licenciado D. Antonio Bravo y Tudela, sus
tituido últimamente por el Licenciado D. Ramón Pa
saron y Lastra; á nombre del D. Fulgencio Fernan
dez , con la pretensión de que se revoque dicha Real 
órden, y declare subsistente la venta y adjudicación 
del molino hecha en el demandante en los términos 
en que fué anunciada, ó en otro caso que se deje sin 
efecto atendidos los vicios que contiene, pero devol
viéndole la multa é indemnizándole de daños y per
juicios:Vista la contestación de mi Fiscal en que pide que 
se declare la validez de dicha venta y declare sub
sistente la Real órden reclamada:Vistos los artículos 30 y 31 de la ley de 5 de 
Julio de 1856, y el 27 de la instrucción de 11 del 
mismo mes y año para su ejecución, según los cua
les no debe preceder la subasta de los bienes hipote
cados á la subrogación de la hipoteca, sino al con
trario:Considerando que estipulado en la primera ven 
ta del molino en cuestión que el pago del precio á 
plazos se verificaría con deducción en cada uno de 
ellos de la parte de capital del censo correspondien
te á dicha tinca, no pudo exigirse en el primero al 
comprador el plazo íntegro á titulo de que ya no pe
saba sobre aquella dicha carga, porque evidente
mente se alteraba con ello uno de los requisitos esen
ciales del contrato, que es el precio :

Considerando que no se ocurre á este inconve
niente con la ventaja que de la libertad de la finca 
resulta al comprador, porque si bien esta ventaja es 
en sí un beneficio, deja de ser tal desde que, como 
sucede en este caso, no se acepta:

Considerando que, sin duda para evitar este esco
llo, previenen los citados artículos de la ley é instruc
ción expresadas que no se proceda á estas subastas 
miéntras no quede hecha la subrogación de hipote
cas ó que se refieren :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Santiago Fernandez Negrete, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
!). José Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya , Don 
Antonio Escudero , D. Juan de Lorenzana, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Flcharri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da, y  en declarar nula la primera subasta dei referi
do molino á favor del demandante; debiendo devol
vérsele la multa que se le exigió, y resarcirle los 
yierjuicios que reclama, prévia liquidación.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=M iguel Zor
rilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  co rte  de M ad rid , á 26 de Setiem b re  
de 1863 , en  los*autos que penden  an te  Nos p o r re cu rso 
de ca sac ió n , seguidos en el Juzgado de p rim era  in stan c ia 
del d istrito  del Salvador de la ciudad de Sevilla y  en  la 
Sala p rim era  de aquella Real A udiencia p o r D. Ju an  Ro
dríguez co n tra  P ilar C orrales so b re  desahucio:

Resultando que el p rim ero  dem andó á esta para que 
desocupase la casa que hab itaba en  la calle de San Elov 
n úm . 2 8 , m ediante á que habiéndosela su b arren d ad o  
sin plazo fijo dependía de su  vo lun tad  la d u ración  del 
m ism o :

R esultando que citadas las p artes  á ju ic io  v e r b a l , r e 
produjo el dem andan te  su  p re ten sión , y  la Corrales m a- 
nisfestó no estar conform e con los hechos sentados por 
este: p rim ero , p o rq u e  no era  el dueño  de la finca, sino  la 
Beneficencia; y  segundo , porque su  m u je r la ofreció h a 
ce r  escritu ra  p o r la cual se q u ed aría  com o dueña de la 
c a sa , á lo cual repuso  R odríguez que n o  era cierto  ;

R esultando que te rm inado  el acto dictó sen tencia  el 
Juez en  5 de O ctubre  de 1860, que confirm ó con costas 
la Sala p rim era  de la A udiencia en  26 de E nero  sigu ien
te , declarando h ab e r lu g ar al desahucio , y  apercib iendo  
de lanzam iento  á la Corrales si en el té rm ino  de ocho 
dias no  desocupaba la c a sa :

Resultando que co n tra  este fallo in te rpuso  aquella re 
cu rso  de casación p o r no se r  conform e á lo p rescrito  en 
el a rt. 672 d é la  ley de E njuiciam iento  c iv il, toda vez 
que habiendo negado la rec u rre n te  en el ju ic io  verbal los 
{techos sentados po r el ac to r , debía dársela traslado de 
la dem anda para  su stanciarla  en via o rd ina ria  conform e 
ai citado a r t ic u lo :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. V entura de Coi
sa y P a n d o :

Considerando que para  que pueda te n e r la debida 
aplicación el a rt. 672 de la ley de E njuiciam iento  no 
basta que el dem andado exprese en  el ju ic io  verbal que 
no conviene en los hechos expuestos por el dem andante, 
sino  que es preciso que efectivam ente resu lte  así de Lis 
m anifestaciones hechas p o r u n a  y o tra  parte:

Considerando que en  él caso p re se n te ,.s i b ien  la d e 
m andada dijo en  el ju ic io  v erbal que no  convenía en  los 
hechos, sus m ism as excepciones p ro b ab an  que habia la 
conform idad que req u ie re  la le y ,  puesto  que ai p ed ir el 
dem andan te  el desahucio  com o arren d a ta rio  que su b a r 
rendó  v no como dueño de la finca, y  alegar la dem an d a
da el ofrecim iento que se le hizo de o torgarla  esc ritu ra , 
reconoció  esta el hecho de que tenia la casa en s u b a r 
riendo  :

C onsiderando que sobre el extrem o de 110 haberse fi
jado  tiem po p ara  la duración  de dicho su b arrien d o  nada 
se ha excepcionado p o r la d em a n d ad a :

Considerando, p o r lo que queda expuesto, que el a r t í 
culo 672 de la ley de E nju iciam ien to  no ha sido in frin g i
do p o r la sentencia co n tra  la cual se ha in te rpuesto  este 
recurso;

Fallam os que debem os dec larar y declaram os 110 h a 
b er lugar á él, y co ndenar como condenam os á P ilar Cor
rales en las costas y al pago de la cantidad p o rq u e  p re s 
tó caución para cuando llegue á m ejor fortuna. Y d ev u é l
vanse los autos á la A udiencia de donde proceden con la 
certificación correspondien te .

Así p o r esta n u es tra  se n te n c ia , que se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  é in se rta rá  en  la Colección legisla tiva , pasándose 
ai efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c iam o s , m a n 
dam os y firm am os.= R am on  López Vazquez..=*Gabriel 
Ceruelo de V elasco .^Joaqu in  de Palm a y  V in u esa .= P ed ro  
Gómez de Hermosa.=*Pablo Jim énez de P a lac io .= V en tu 
ra  de Coisa y P a n d o .« Jo sé  María Cáceres.

Publicación, =  Leída y pub licada fué la a n te rio r  sen 
tencia p o r el lim o. Sr. L). V entura de Coisa y  P a n d o , Mi
n is tro  del T ribuna l Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele
b ra n d o  aud iencia pública en  su  Sala p rim era  el dia de la 
fecha , de que certifico como Secretario  de S. M. y  su  Es
crib an o  de Cámara.

M adrid 26 de Se tiem bre de 1863.=*=Dionisio A ntonio de 
Fuga.

En la v illa y  co rte  de M adrid, á 26 de Setiem bre de 
1863, en los au tos seguidos en la A lcaldía m ayor d e  T r i
n idad y en  la Sala te rce ra  de la Real A udiencia de la H a
b an a  p o r la m orena Alaría Antonia Pardo, boy su hijo

Ju an  Lorenzo, rep resen tado  p o r e l Síndico P ro cu rad o r 
genera l del A y un tam ien to  de T rin idad , con  Doña M aría 
Leocadia T rim iño, y  en  el dia sus h erederos D. José Pau li
no, D. M anuel, D. Celestino, Doña Francisca , Doña T om a
sa, Doña M erced y Doña Caridad N odal, las cua tro  ú l 
tim as con  sus m aridos D. A ntonio Mesa, D. Ram ón Diaz, 
Don Agustín Diaz y  D. Pedro H ernández; p leito  pendien te 
an te  Nos en  v irtud  de recu rso  de casación in terpuesto  p o r 
p a rte  de Ju an  Lorenzo co n tra  la sen tencia de vista p ro 
nunciada p o r la referida  Sala:

R esultando que en  el año de 1815 la m o ren a M aría 
A ntonia Pardo, esclava de Doña María Leocadia T rim iño, 

iuda de D. M anuel Nodal, prom ovió diligencias dirig idas 
á que se declarase que era un a  de los 94 negros apresados 
en  la goleta Nuestra Señora del C árm tn , que, in troducidos 
en  T rin idad en el año 1795, ad q u irie ro n  su  libertad  p o r 
disposición soberana, y  se la entregase la cantidad des
tinada p ara  los libres:

R esultando que Doña María Leocadia T rim iño se o p u 
so á la dem anda de la María A ntonia , fundada en  que la 
in troducción  de esta fué en el ano de 179 2 en la goleta 
Santo Domingo de G uzm an , de la propiedad de D. D om in
go González, y la de los que ad q u irie ro n  su  libertad  p o r 
gracia soberana tuvo efecto en  el año 1794 ó 1795:

R esultando que después de varias actuaciones se r e 
cibió el pleito á p ru eb a  y  p racticaron  las que ám bas p a r 
tes p ropusieron :

R esultando que p o r sen tencia p ro n u n c iad a  en 30 de 
A bril de 1859 p or la Sala te rce ra  de la Real A udiencia, 
confirm atoria de la del A lcalde m ayor, se absolvió á Do
ña María Leocadia T rim iño y su  sucesión de la dem anda 
establecida p o r su  d ifunta esclava M aría A ntonia Pardo 
sobre  su  libertad:

Y resu ltando  que co n tra  d icha sen tencia in terpuso  el 
p resen te  recurso  de casación el Síndico P ro cu rad o r g e
n era l, rep re sen tan te  de Juan  Lorenzo, fundado en  que h a
b ían  sido infringidas:

Las leyes 117, tít. 8.® (parece debe se r  18); 4.a, tít. 5.*;
18 , tít, 22; 32, tít, 16 , y  111, tít, 18, Partida  3.*; 8.a, t í tu 
lo 22, P artida  4 .a, y  reglas 1.a y  29, tít. 34, P artida  7.a:

La doctrina  sostenida por Solórzano, apoyado en  o tros 
au tores, de que toda duda debe resol verse á favor de la 
l ib e rta d ; „

Y la d o ctrina  consignada en sentencia de este T rib u 
nal Suprem o de 12 de N oviem bre de 1857 en el conside
ran d o  que dice « que tratándose de si un  ser dotado de 
razoo ha de q u ed a r lib re  ó esclavo , todas las dudas que 
puedan  o c u rrir  deben  resolverse favorablem ente á la li
bertad  , como lo d ispone la ley 18, tít. 22 , Partida 3.a, y  
i'egla 1 .a, tít. 34, P artid a  7.a:»

Vistos en  esta Sala de Ind ias:
Considerando que sum in istradas p ru eb as p o r  ám bas 

p artes  en  este pleito  , la Sala que le sentenció  calificó de 
b ien  probado que la m orena A ntonia Pardo no fué del 
n ú m ero  de ios esclavos in troducidos en T rinidad el año 
1795 y em ancipados después p o r u n a  soberana reso lu - 
c io n /s in o  de los desem barcados an te rio rm en te  en aquel 
p u n to  en  1792, y  á q u ien es »o  com prendió  d icha Real 
g ra c ia ; calificación de un  íjecho de q u e  depende la abso
lución de la dem anda, y á  qué no puede m enos de a te 
n erse  esta Sala de Indias con arreg lo  áí 21 f de la Real 
cédu la de 30 de E nero de 1855 :

C onsiderando que, bajo este supuesto , no  tien e aplica
ción al p resen te caso n in g u n a  de las leyes y doctrinas 
q ue se h an  citado como infring idas;

Fallam os que debem os dec larar y declaram os no  h a 
b e r lugar al recu rso  de casación in te rp u esto  por la p a rte  
de Ju an  L o ren zo , al que condenam os en  las costas y  á la 
pérdida d é la  candidad  por la que se otorgó caución , c u 
yas condenaciones se satisfarán  del peculio de aquel cu an 
do m ejore de fo rtu n a , d istrib u y én d o se en  tal caso la ex 
presada pena con arreglo  á derecho.

Así p o r esta n u estra  s e n te n c ia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  del G obierno , lo p ro n u n c iam o s, m andam os y  
firm am os.«=Sebastian González Nandin.«=AIanuel García 
de la G otera.»M iguel deN áje ra  Mencos.*=José Por!illa.— 
Manuel O rtiz de Zúñiga *=joaquin  M elchor y P ic a z o .»  
Domingo M oreno.

P u b licac io n .= L eid a  y  publicada fué la an te rio r  sen 
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
N an d in , P residen te  de la Sala de Indias del T ribuna l Su
prem o de Justicia , de que yo el E scribano  de Cám ara ha* 
oilitado certifico.

Madrid 26 de Setiem bre de 1863 —  Rogelio Montes.

SUSCRICtOX XUUOXAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREM OTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
núm . 228 de 16 de Agosto últim o.

Depositado en el Banco de España. Rs. eénts.
D. M anuel Cevnllos y  B erinudez.. , » 1.000

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GUADALAJ4RÁ.

( Continuación.)
D. Salustiano de T o rres ....................  38
D. Benito V a lle jo . .........................  60
D. José S e rran o ...................................... 20
D. N icanor G arc ía ...............................  6

Secretaría de la Junta provincial 
de Beneficencia.

D. Juan  A gustín G uillén, A dm inis
t ra d o r .................................................... 30

D. E m eterio  de S o to , S e c re ta rio ... 20
D. A ntonio T en o rio , O ficial ........... 10
D. A ntonio V alverde , Secretario-

C ontador del H osp ita l...................... 10
D. A ntonio B r ie v a , S ecretario  

C ontador de la Casa de E xpó
s ito s ....................................................... 10

D. M axim iano M inguez, E sc ri
b ie n te ...................................................  10

D. Ceferino M ayor, p o r te ro   4
Sección de Estadística.

D. José Molina , Jefe..........  80
D. José Magán , Oficial s e g u n d o ... .  20
D. Manuel C am pana, id. te rc e ro . . . 20
A dm inistración de Rentas del p a r 

tido de Sigüenza.
D. Faustino  Angel M artínez, A dm i

n is tr a d o r ..............................    49,99
D. Manuel María S a rd in a , Oficial

p r im e ro ..................................... .....  30
D. Salvador F e rre r , id. seg u n d o . . .  19,99
D. Pedro  S a n tis té b an , p o r te ro   10,99
D. Benito Ruiz, E scrib ien te   18,99
D. G erm án F ernandez, id ......  10,99
I). Manuel Cuadrado, Fiel to ldero .. 15
D. Francisco  Jad raque , p e s a d o r .. .  3,50
D. Eugenio Cuadrado, v e re d e ro . . .  24,80

Estanqueros del partido.
D. A ntonio D iaz............... 15 54
D. Pablo V ela ................................  5,06
D. Angel M artínez...................... 8,70
D. Ju an  del S o l  ........................ 6,72
Estanquero  de la vereda de S i

g üenza  ..........................................  212,19
D. V entura S, Arce, A dm inistrador 

d eC ifu e n tes , y estanqueros del
p a r tid o  *...........    \ \ i

D. G enaro Gómez , A dm inistrador 
de A tien z a ; D. A ntonio de ia 
Fuen te  , v e re d e ro , y e s tan q u e 
ros del p a r tid o ..................................  112

D. Juan  O b re g ó n , A dm in istrador
de M olina............................................  25,99

D. A ntonio B a lta sa r , veredero  de
íd em ...................................................... 24

Eslanqucros del partido  de i d . . . .  2Si
CIUDAD DE SIGÜENZA.

Excmo. é limo. Ayuntam iento de esta 
ciudad.

9. Santiago G il , P residen te   80
3. A ntonio M artínez , P rim er T e

n ie n te ...................................................  60
). Lúeas Iba rra , segundo id   40

Regidores.
). Santos C a rd en a l  ............  40
). Vicente Rodríguez B lanco  30
). Francisco Gómez E u sa ................. 30
). Domingo G u ija rro .......................... 20
). Lúeas B a tan ero ................................ 20
). A gustín R u b io .................................  20
). R aim undo Ram ón Calzada  20
). Joaquín  A tan ce ...................... .. 20
1. Matías C a lv o .  ............................  20
>. Angel R elaño .................................... 20
>. Balbino C u erd a ...............................  20K Luis S án ch ez ...................................  20
K Celestino D iaz................................  20

Secretario.
'. N icolás O rteg a  ................... 20

Escribientes.
. Di omsio S an tis téb an   6 j
. S a tu rn in o  M arina..................   0

fU. cénts.
Portero.

D, M anuel López.............................   2
Alguaciles.

D. Calixto Jad raq u e ..............................  2
D. A m brosio M artínez........................ 2

Serenos:
19. Pedro  de F ran c isco ........................ 2
D. V icente M agaiton............................  2
D. Leandro^Lopez................................   2

Guardas del arbolado.
D. G regorio F ran co ..............................  2
D. M anuel M oreno................................ %

Guardas de montes.
D. Ju lián  San Jo sé ................................  2
D. Ju lián  M agallon................................ 2
Recaudación de los Derechos de con

sumos.
D. Manuel Santistéban, A dm in istra

d o r .........................................................  10
D. M elchor Jim énez, I n te r v e n to r . . 6
D. Ceferino Batanero, G uarda m a 

y o r . . . . ..................................................  6
Guardas de puertas.

D. B ernard ino  T oro .............................. 2
D. Angel R aso ........................................ 2
D. V íctor San P e d ro ............................  2
D. Santos B lanco ...................................  2
D. Pedro F ran c o ...................................  2
D. Eugenio R odrigálvarez.................  2

Vigilancia pública.
D. G abino Bolonio, C om isario   30

Agentes.
D. Angel Cezon...................................... 4
D. Q uirico G u tiérrez ............................  4
Suscritores vecinos de esta ciudad.
D. M anuel C a racu e l............................ 300
D. Tomás Perú  jo y  Peña, Juez de

p rim era  in s ta n c ia ............................ 100
D. A ntonio de la Peña y M antilla.. 100
D. Cárlos G il................     100
D. Eugenio G am boa............................ 80
D. Manuel P ita ....................................... 80
D. Juan A banades................................  60
D. Pedro la H u e rta ..............................  60
D. José G am boa y C alvo................... o I
D. Ignacio P e re z ...................................  30
D. José B enito .......................................  28
D. A ntonio G av iñ a ..............................  20
D. Lorenzo B o b i l le r .......................... 20
D. Vicente S á n c h e z ............................  20

i D, Santos Jim én ez ...............................  20
D. Sabino M anuel de S oba  20
D. M anuel R am o................................... 20
D. F rancisco  F e r r e r ............................ 20
D. A ndrés R odrigálvarez................... 2o
D. Domingo de C astro .......................  20
D. Ram ón D olagarav...........................  20
D. Baltasar A lvarez¡............................ 20
D. José T r a ñ a . . . .     ................... 20
D. Manuel S a rd in a    20
D. Santiago A rm e ro ..................... 19
Doña Inés C alvo ...................................  19
D. Ju lián  A lgora .......................   19
D. Pascual N ovoa .....................  19
D. Luis G óm ez........................    16
Doña María Paz D iaz....................... .. 12
D. G abriel B a rrio ................ ...............
D. T iburcio  G onzalo  ..................  12
D. Paulino Z oya................................... 10
19. F rancisco  López Diaz  . . .  10
D. Baltasar P a rd o . .  .......................... 10
D. Francisco  López ................ 10
Doña Jacoba G am boa.........................  10
Doña Francisca L aguna.....................  4 0
D, Benito A h n a z á m ............................  10
D. M arcelino M uñoz............................ 10
D. Ju lián  G arcía. .......................... . 10
D. G regorio G o rd o . .............. 10
D. Lucio L ló re n te . . . . . .  . . . . . . . .  40
D. Cirilo del O lm o . ....................... 10
D. Lucas R e lañ o ..................................  40
Un s u s c r i t o r . . .....................................  40
D. F rancisco  López Santa C ru z .. . .  8
D. Félix Ranz........................................  8
D. F rancisco  Niño . .   ................  8
D. N orberto  P areja.................... .. 8
D. Francisco  C o rra l............................. 8
D. Tomás M adrigal  ................. 8
D. G regorio R am írez................ .. 8
D. Lúeas Casado................................... 8
Doña Josefa R anedo ............................  8
D. M anuel La P u e b la ,.......................  8
D. Máximo M o n ten eg ro .. . .  ( .......... 6
D. Pedro  A n d ré s .. .  7 .   ...................  6
D. Jerónim o A tance............................  6
D. Félix M o re n o .. . ,  , .......................  6
D. Santiago L abajo ..............................  6
D. Atanasio A lonso..............................  6
D. Pedro Pareja G onzalo...................  5
D. José María Zavála...........................  5
D. Ju an  G onzalo ................................... 5
D. Timoteo Pasto r................................  4
D. Francisco  P e ra lo n so . ..............  4
Doña.Josefa R am írez      4
I). Basilio G otcens................................ 4
D. Francisco  A n tó n .............................  4
D. Félix S o rian o .............................   4
D. Pascual La P u eb la ..........................  4
D. Benito La F u e n te .......................... 4
D. Francisco Moreno Flores .........  4
D. Jerón im o R elaño............................  4
D. Miguel M artínez B altueña  4
D. Lúeas M ontuenga............................  4
19. B runo Zoya....................      4
D. Luis D iaz  ............................ í
D. Tomás Izq u ierd o ............................  4
D. Benigno M artínez  ................. 4
D Juan  de F sconst  . . .  4
D. Eulogio B lanco .............................    4
D. G regorio Casado.............................. 4
D. A polinar Zúñiga  ..............  4
D. José C andela......................................’ 4
D. A nselm o M artínez.........................  4
13. V ictoriano Gallego.........................  4
Doña Casim ira G u t i é r r e z . . 4
Doña Ju liana P o rta les ....................... 413. Zacarías S e rra n o ................. 4
I). H ilario A lonso................................  4
D. L aureano de la P eñ a .....................  4
D. Pablo Perea ...................................  4
L)oña A gustina Lezameta. . . . . . . . .  4
D. Benito G ro b a ...................................  4
19. Manuel Benito Rojo....................... 4
D. A ntonio E scalada............................  4
D. Eugenio Z oya...................................  i
D. Gabino R odrigo .............................   4
13. Pió Checa.   ...........   4
D. Donato G alilea................................. 4
D. Ensebio Muñoz .  ........................ 4
19. Lúcio C uadrado ..............................  4
D. Nicasio S an tam era......................... 4
Doña A ntonia A ranzo.........................  4
D. Tomás E leg ido ....................    4
Doña Ballasara H u e rta .......................  4 1
D. Francisco Caslellote ..................   4
D. A ntonio G otcens..................   4
D. Eulogio O rtega................................. 4
13. Faustino  A rm e ro . ................... 4
19. Pedro  Rodrigo..................................  4
Doña Brígida N oguerales..................  4
D. Benito A v ílon ...........................   4
D. A lejandro Olmeda M anzano  4
I). José B erlanga................................... 4
D. R aim undo L o rrio ............................ 4
D. Hilario L o rrio ..................................  4
D. F lo renc io  Benito............................  4
D. Benito de la R esu rrecc ió n   4
D. Justo  R uilopez................................  i
D. Pedro  C asado ................................... 4
D. A nselm o G i l .   ............................... 4
D. Angel L ópez    ..................   4
13. Santos López..................................... 4
D. Leandro P e rez .........................  4
Doña Francisca La F uen te ................  4
D. Juan  C arp in tero .............................. 4
D. José S á n c h e z ................................... 4
D. Bonifacio G arc ía ..........................   4
D. V alentín López . ................. 4
D. Ju lián  E steb an ....................    4
19. C ipriano M o n tuenga . 4 . 4 J
D. Nemesio O lm ed a  ..........................  4 j
D. G regorio E steb an ..........................  4 1
D. F rancisco  Jav ier E n c a b o .. . . .  4 1
D. Pedro U r e s . . ................................. 3,36 1
D. Pedro Santam era, 3 1

fts. eéüts.
D. Cándido G olbano .  ......... .. 3
D. Faustino  Raso...................................  3
Doña Máxima V icente.................. 3
D. Félix B ox..........................................  3
D. B ernardo  B a rto lo m é . ................. 3
D. A ndrés Viagel.......................  % (jtj
D. José V a l í . / ; .......................................................2*36
D. José Reí an o .......................................  | »
D. V icente de M iguel........................ . .  2,12
D. G uillerm o de la R esu rrecc ión . 2,12D. Pedro  Viagel..................................... 2 1 *
D. A nach to  íb añ ez ............................... 212
D. F rancisco  R odrigálvarez.. !.*.’ !! 2*12
D. A ntonio F ran c o ............................... 3*08
D. Leandro  C osin ................................. 2>,06
D. José María Q uedan.    * á ’o i
D. Paulino  C u ad rad o .......................... [ íD. José Lázaro................... ................. t
D. A ndrés G u ija rro ............................  2
D. A m brosio B araona.........................  t
D. A ngel A n tón .............................” ’ .** 2
D. Domingo L a rra r te ..........................  2
D. Manuel M edina............................... 2
Doña María E rgu ido ....................... 2
D. Tom ás M agallon..............................  2
D. Roque López..................................... 2
D. B ernardo T oro..................... . . ! ! . !  2
D. M anuel Perez Villamil..................  2
D. Ju lián  M olina.................................... t
D. Pedro  G arc ía ....................................[ 2
Doña M ariana P in i l la . ......................  2
D. Ju an  S a n z ....................................... .. t
D. A ntonio Diaz................................... . .  2
D. Santiago Y ag iie ...............................  %
D. Ju an  José Diez  ............ 2
D. M anuel M artínez............................  2
D. M artin O rtega..................................  2
D. B altasar R u iz ...................................  %
D. Ju an  A ntonio Fernandez . . . . .  2
D. Nicolás Casado................................. t
D. Ferm ín  García H eredia . !* .! . ! !  2
D. Pedro  Calzada..................................  t
D. H erm enegildo P e rd ic e s   2
D. E varisto  Palafox.............................  t
D. Ju lián  O lm eda................................  2
D. Doroteo T o ro ................................... 2
D. Fulgencio Perez.............................. t
D. Pedro  M oreno .......................... .. i
D. Baltasar T o rra lba...........................  2
D. Pedro  G arbajosa............................  2
D. Luis Badillo. ............................  . .  2
D. G uillerm o Pastor...........................  2
D. Ju an  Pablo A senjo.................... .... 2
D. Sebastian  G a lleg o ..........................  2
D. M anuel A guado............................... 2
D. Eugenio B adido ..................... .. 2
D. Pedro  Aguado................................... t
D. M ariano A lonso..............................  Z
D. M anuel G i l .   ...........................  %
D. José M orales.....................................  2
D. Pío M am blona................................. 2
D. Santiago G onzález....................... 2
Doña B ernardina V illave rd e   i
19. A ndrés Cárlos de L u is ................  »
D. V icente G ordo ................................. %
D. Matías E s té b a n ..............................  »
D. Juan  de D ieg o .  ...........................  %
Doña T rin idad F lores.........................  2
D. Hilario Fernandez   i
D. A ndrés A lvaro ................................ %
Doña M argarita S a n z .........................  t
D. José Diaz...........................................  c
D. M anuel (jarcia P e leg rin   Z
D. Vicente Alonso. .....................  Z
D. Paulino  H i jo s .................................  t
Doña Escolástica Plaza.......................  Z
D. Benigno R odrigálvarez................  %
D. Vicente F lo re s ................................  %
D. R aim undo S a n tam e ra ................... %
D. José Barbosa.  ..............................  Z
D. Juan  L ezan a ....................... .. , .  2
D. Telesforo E legido...........................  t
D. Félix G onzalo..................................  %
D. Benito dei E sp íritu  S a n to   %
Doña Ferm ina H ernando ..................  %
19. G regorio López............................... %
D. V entura López................................. 1 9 ^
D. Ju lián  S ánchez ...........................   ^9 0
Doña Inés O rtiz ...................................  ^ 3 3
D. Tomás E stéb an . ............................  \ ’gs
D. Eusebio O ran tes..............................
D. José M olinero..................................
D. Juan  José A ngel............................  \ 4%
D. Isidoro M artínez   . ^4 9
D. V ictoriano La P a sto ra ...................
D. Ju an  M ontuenga............................
D. León C a rra sc a l..............................
D. B e n ito E iv ira ..................................... jq g
D. A polinar M azario............................  ) 3
D. Vicente F e rn a n d ez .......................  t ’jg
D. Juan  Francisco Sánchez  t ’t s
D. M arcelino M oreno  .........  1 ’oo
D. Francisco  R elaño ............................  \
D. Felipe S an z   .....................  \
D. Roque Gallego..................................  -j
D oña Juliana P e rez .......................................  *
D. A ntonio San Jo sé ............................  1
D. Faustino A n d ré s ............................  \
D. Pedro  S e rra n o ................................. \
D. Pablo P a re ja .....................................  \
D. Domingo R odrigo  ........... $
D. Nicolás E leg ido  ................. *
D. M anuel Blasco..................................  \
D. V entura So lar.................................. *
D. Pedro T arodo ...................................  \
D. Félix de F ran c isco .......................  \
D. E ustaquio  P laza ..............................  \
D. F ernando  L aguna...........................  j
D. Pablo V ela.............................. .. f
P, Matías Sánchez R odrigálvarez .. .  1
D. Pedro  Lázaro......................... .. 1
Doña Pascuala M atam ala .  ....................  \
D. G regorio A ntón   .....................  j
D. Torfhio R e la ñ o ,,  ......................... |
D. Tomás M anchado   |
D. F rancisco  Jadraque .............. .. j
D. Blas F re sn e ra   .................... j
D. E n rique R odrigálvarez . . . . . . . . .  *
D, Cosme C aballo ................................. j
Doña Eugenia Lozano  ....................  j
Doña Rosa M arco  . ...............  j
D. Diego U rtiza   .....................  j
D. M anuel R ab an ete ..................... .. j
9. A ndrés F e rn a n d e z . .....................  o,9t>
3. Ferm ín  Z úñ iga................................
3. Pascual Vela 7....................     0*96
3. Ju lián  A n d rés .................................. o,96
3. M anuel H ernández........................  0*96
3. Pedro A sen jo ...................................
9. Baldom cro M artínez...................... (^95
9. Ignacio La P asto ra .........................  o,*96
9. Tomás S a n z ......................................  o*96
). Joaquín  Duce ........................  o,*96
9. M ariano de la C oncepción  0*96
9. Nemesio M iró .. .  .......................... o,96
>. Lázaro G olbano .......................... .... o,*96
). Estéban O lm eda..............................  0 96
)oña Vicenta F lo re s ..  ................... 0 96
). Benito S an ch o ................................  o*96
). Pedro  B arb a il................................... o*96
). A quilino de la C ru z .,   ..............  o *96
)oña Juana S an to s ..............................  o *94
). Timoteo A rroyo ............................ o*94
). Eulogio C ab rera ..............................  o*94
>. Cecilio Muela  ................................. o 9+
loña Ferm ina C anfrán ....................... o.*94
l  León C ostero .  ...................  o ,94
K Santiago S a n z ...................................  o .*94K Jorge M oreno................................... 9)94
l  Sotero La F u e n te ............................  0^94
>oña R uperta  La P eña....................... o *94
». F rancisco C an frán   .......... o,94
1. Pedro  G i l .........................................  0,94
. Pantaleon A ntón .............................  0,94
. Ju lián  C an frán ................................  o,94
. José de Diego...................................  0,94
. León O landa.....................................  0,84
. Ju lián  San Jo sé ................................ 0,72
. Dámaso M uñoz................................ 0*72
, M ariano C ostero ..............................  0^72
. Pió Z úñ iga   « . . .  0 *7$
. Pascual S a n z .....................................  o,*72
. Miguel M artínez...............................  o,72
. Miguel de la C ruz............................ 0,72
S a tu rn ino  Soldado .........................   0,72
Cárlos A ndrés  ................... 0,72
Baltasar C ardona.............................  0,72
M anuel R odrigálvarez................... 0,72
León BaraonaV..................................  0,72

»ña María M adrigal...........................  0,72
Justo S an tam era ..............................  0,72
Pedro  G arc ía .................................... 0,72
Pedro  M onge.....................................  0,72
M arcelo P erez .................................. 0,7 2
M anuel M arco  ....................  0,72

R r céetg.
D. T iburcio M edina............................... o,72
D. Tomás A guilera................................ o *72
D. M arcelino L eón ................................ (Ú72
D. A m brosio G óm ez...........................  o*72
19. José A n tó n .........................................  0G2
19. Juan  G arc ía .......................................  o ,72
D. Manuel A n te -P o rtam -L a tin am .. 0*72
D. Inocencio G o rd o .............................  o,72
D. Telesforo Zúñiga................ .............. 0*72
Doña Ignaeia de C risto ...............................  0,72
D. Juan M oreno......................... .. 0*60
D. G regorio B ad ía .................................  0*54
D. Isidoro M angada.................. .... . . .  0,48
D. R aim undo Monge............................. 0,48
D. Santiago G o n z a lo .  .....................  0*48
Doña Brígida A rn a o ............................  0,48
Doña C ipriana G il.................................  0*48
D. Pascual P a re ja ..........................................  0*4 8
D. S a tu rn ino  G arc ía .................. .*.*.] 0*48
D. Manuel B arlo lom é........................... 0*48
D. Antonio C arrasca l.......................... o AS
D. A tanasio M inguez...........................
D. Pascual P la z a ................................... 0 ,48
D. Ju an  A ntonio G arc ía .....................  q,48
D. A ntonio S a n z   .....................  o,48
D. Nicolás A sen jo ..................... 0,48
D. Francisco B a llan o ... ................... 0A8
Doña Josefa A senjo .......................................  0,48
D. Bernabé Plaza...................................  0,48
D Matías G onzalo..................... .. o ,48
D. Juan  T o rre s ................................. .. . .  o,48
D. V icente E stéb an .......................................  0,48
D. Felipe La P ueb la .............................  0,48
D. l’edro Pareja G il............................  0,48
Doña M anuela B en ito ..................................   0,48
I). Antonio P e re z ........................................... 0,48
I). Lúeas G u tié rre z ............................. 0*48
D. Diego López..................................... 0,48
D Saturio  M ailen ................ ...............  0,48
D. Mariano A paricio ...........................  0,48
D. Nicolás G il  ......................  0,18
D. Eusebio V ela.............................. .. 0,48
D. Rom ualdo de la Cruz..................... 0,48 -
Doña Narcisa R u iz . ....................................  0,48
D. Pedro Dom ínguez...........................  0,48
19. Ju lián  F u d ez .'...................................  0,48
D. Ildefonso R ojo .................................  0,48
D. Tom ás R odrigálvarez....................  0,48
D. F erm ín  Ruiz......................................  0,48
D. Benito Ranz....................................... 0,48
D. Matías G u tié rrez .................. ...... ' .  0,48
D. Sim ón M arco................................... 0,4$
D. G regorio L u en g o ..................... 0,48
D. Félix  R odrigo...................................  0,48
D. A gustin A lvaro ................................ 0,48
D. José María V erde  ......... .. 0,48
D. Ignacio Pastora ................................  0,48
D. Isidoro San E stéban ....................... 0,48
D. V ictoriano A lm azán....................... 0,48
D. José R uiz ............................  0,48
D. Pedro H ernando .............................. 0,48
D, B ernardo T o ro ................................. 0,48
Doña María Cezon.........................................  0,48
D. Francisco  M oreno .......................... 0,48
D. Benito G il .......................................... 0,48
D. Víctor T am ayo ................................  0,48
D. A ndrés O rteg a................................. 0,48
D. Francisco  E sp in e ll.........................  0,48
D. Juan  Colm enero..............................  0,48
D. Felipe V entosa................................. 0,48
1). A ntonio V alero................................  0,48
D. José A le jan d re ................................. 0,48
D. V icente A n tó n .................................. 0,48
D. Jerónim o del R osario ................... 0,48
D. Manuel B araona..............................  0,48
Doña Rosalía G ó m ez .. .......................  0,48
D. Santos A senjo............................................ 0,48
D. Félix O re a .. '.............................. . . .  0,36
Doña Petra A lvaro .......................................  0,36
Doña M anuela M artin   ..................  0,30
D. Inocencio La P u e b la .  ............ 0,24
D. Pío G arcés  ............................  0.24
D. Felipe C arp in tero ............................  0,2 4
D. Ju an  A lguacil................................ .. 0,24
D. E stéban Plaza...................................  0,24
D. Leandro López.................................  0,24
D. Matías Muela.....................................  0,24
D. Pedro R odrigo.................................. 0,24
D. M ariano E scolano...........................  0,24
D. S a tu rn ino  Losa................................  0,24 j
Doña María A ntonia B a ta n e ro .. . .  0,24 J
Doña Josefa M o re n o . ........................ 0,24
D. José H iges.......................................... 0,24 j
Doña Marta R an z .................................. 0,24
D. Lorenzo del S o l............................... 0^24
D. Ju an  M artínez.................................. 0,24
Doña Isabel Lezana.............................. 0,24
D, Domingo V i l i i i a .  .....................  0,24
D. Angel R a so . ..............................  0,24
D. Francisco A ro ..................................  0,24
D. Juan  G aya..........................................  0,2 i
D. José E scudero ................................... o,24
D. Miguel R o d ríg u ez .......................... 0,24
D. M ariano las l le ra s   ..............  0,24
D. Manuel del A m o............................. 0,24
D. Ju an  A lv aro ................................. .... 0,24
Doña Demetria M arco......................... 0,24
D. Tomás M uela.................................... 0¡24
D. Juan Isaac .......................................... 0,24
Doña María M oreno............................  0,24
D. .Miguel Dolado................................ .. 0,24
D. A ndrés P e leg rin a  .............. 0,24
D. Juan  Bueno.......................................  0,24
D. A ndrés G onzález............................’
D. Antonio San Jo sé . ................... 0,24
D. F lorencio L ó p ez . .....................  0 ,2 i
D. Raim undo G onzalo ........................ [ 0 ^4
Doña Ciriaca Perez........................ . , ,  0,24
Doña Rosa B adía [ [ ] 0*24
D. Pascual M agallón  .......... 0,24
D. S ilvestre G allego ............................  0,24
Doña María H ern an d o ........................  0,24
D. Ju lián  N uñez....................................  0,24
Doña Sim ona G aitán ...........................  0 ^ 4
Doña María V ela................................... 0
Doña Angela B a r t o l o m é . o,ZÍ 
D. Manuel B a ta n e ro .. . . . . . . . . . .  e , 0 ^ 4
Doña A ndrea Juanas................. . . . .  0*24
D. Manuel P e re z ................................... ' 0 ^ 4
D. G regorio Bartolom é...............................   o’ta  f
D. Faustino  Abad      ..................... o*i 8
Doña A ntonia G rós.............................. o |l2
D. Baldomero Bravo............................

Villa de B rihuega.
D. Fernando  Sepúlveda y Lucio,

Alcalde Presidente de la” J u n ta ..  40
Vocales.

D. Camilo López y Góm ara , D ipu
tado p ro v in c ia l.................................  too

D. A ntonio Ballestero.......................... too
D. Víctor San A ndrés.......................... 30
D. M anuel P e rez ...................................  go
D. Miguel Peña  ..........................  • \ o
19. Juan  R u iz ..........................................  8

Particulares.
D. Pascual C u adrad o ............... .. 40
I) Miguel E stéb a n ...............................
D. M anuel Caballero R ojo ................. 4
D. S ilvestre A lonso..............................  2
D. José Nieto G óm ez........................... 0,48
19. Vicente T arta jo ..............................  1,43
D. G abriel Nieto R e tu e r ta .   ........  4
D. A ndrés G u tié rrez   . . . . .  1
D. Antonio Pliego.............................. .. 0,48
19. Pío M artín ez.................................... 0*24
I). Vicente de la C ru z .......................  0,18
D. Baltasar M érida..............................  0,74
I). Angel H erraiz. ..............   40
D. Ángel E stéb an ................................  4
I). Ram ón Casas..................... .............  0,48
D. Casimiro P e ñ a ................................. 0,48
D. Calixto G u tié rre z ............................ 0,24
D. Ju an  Biaza y  M arlasca. .  * .......... 4
D. Leandro B ach ero . ...................  0,74
D. L. M .B ................................................ 10
D. M amerto Rojo       30 *
D. V icente P e re z ...................................  30
D. Benito G arc ía ................................... 20
D. Basilio C alvo.....................................  t,18
D. A gustín C oncostrina    0,24
I). Sebastian A paricio    1,76
D. Roque Y agiie...................................  o,*48
D. Cipriano M artínez..........................  4*
D. E ustaquio Ig u a la d a .  ................. 0,48
D. Rafael S o rian o ................................. 1,8.8
D. José M artínez...................................  1,4*2
19. V icente B úrgos................................ 6*
D. A ntonio Ortega O vejón   1
19. Antonio G o n z á le z ........................ 3
Doña Antonia Ortega y R o m ero ... 10
D. Juan An oni > F rías”.    4 í
D. Ju lián  G ordo v Diego   . 6



Rs. eénU.
,ncá González Caballero  4
if inuel Perez V a l ...........................  2M  anuel del A lisa l , Juez de pr¡-

mera in s ta n c ia .  ..................... 100
n rV'onisio Perez Rodríguez   íP - P ‘ pr¡<ncisca Ballestero.......................  20
5 Fermin Carapuzano ....................... 0/24
H i a  Manuela M o reno .......................  20
^ ~ insefa Perez de B a lles te ro . . .  400

Biaza y  G arc ía .....................  •
n Man«el del C e rro ..........................  10
n Víctor O rt iz ...................................... *
n Francisco C en ten era .....................  0,94

ín^c Hernández C epero ..............  0,94
Vírente O r r a l  Cepero .................. 4

O Ramón Cuadrado. . ........................  0,94
! /  jorenzo B a rn o p ed ro ....................  1,42
n Bernardo do Diego......................... *0
n poiningo Esguerrel........................ 19
n Juan R em m tin ez ............................ t
n ’ U’ílro B ravo ...................................... 2
n  \ntonio Pajares Pe ra lo n so   2
ÍY pedro Biaza E sg u e r re t ................. 4
n 'qaniiago A tienza............................  4
vi Raimundo C uadrad o  ..............  0,48
j) Poliearpo Marlasca. . . ................. 2
ly Santiaso O rdoñez ...........................  0,24
n Lorenzo Montea legre ................... 4
n  Gregorio Monlealegre................... 4 0
n  Luis O rtega .......................................  4

q-mtiago C en tenera ........................ 4
n j u á n  S a i z . , ...................................... 0,48
T). Inocente R u i z . ................................. ¿
n pedro E n cab o ................ .. 2
n ’ Antonio Gomara A lca lá ..............  2
D José Ortega R anz............................ 8
j)* batías Cen tenera ............................  40
n* Francisco O rteg a ...........................  0,48
pona Tomasa Maldonado................... 0,24
p  Patricio A m o re s . ...........................  2
p ‘ Manuel de A gus tín  .......... 4
p* Román Bedoya................................. 2
])’ pamian E n c h e ................................. 0,48
pona Bernarda O rtega .......................  0,48
P. José González Berm ejo................  0,48
Poña María Josefa E u s a ..................... 10
p. Francisco Peña................................  0,94
p* Antonio Ortega E n c h e ................  4
p. Mateo G óm ez...................................  40
p ’ pascual Riaza...................................  0,48
pofia María Montealegre................... 4
P. Víctor C a b a l le ro .   .....................  1
D. Miguel R u iz ,  .......................... 4
polla Matea J im énez...........................  95
p. Valentín Y ilar .................................  0,94
P. Miguel G ómez  .................... 0,94
P. Ramón G ordo ..................................  20
p  Pedro Rodríguez............................  4
Pona Josefa Berm ejo .......................... 2
p. Damian R u iz .....................................  2
p. Juan E n c h e ......................................  0,48
P, Tomas G arc ía .................................. 30
P. Jacinto L ó p ez . ................................. 10
P. Antonio Montealegre   4
P. Benito López....................................  12
Poña Baltasara de L ucio ................... 8
D. Raimundo R o jo . . ..........   4,42
Doña Jerónima R o m ero ...................  40
0. Francisco Atienza.........................   4
D. .luán José González A rd i r   40
1). Eugenio R om ero ............................  30
P. Manuel Gordo ............................   $
p. Cipriano G o rd o ..............................  46
D. Agapito del C e rro .......................... 4
P. Antonio M oreno.......................   4
D. Ramón L eal...................................... 1
D. Pedro B a rrag án ..............................  4
D. Gregorio C ab a l le ro .  ....................  4
Ib Santiago O vejón ..............................  4
0. Agustín Leal................  ................. 1
P. Salvador Peña  ..................... .. 4
P. Matías P e re z  , .  12
D. Ahdon G rego r i ................................. 4
D. Isidoro R om ero ............................... 10
D. Angel G óm ez....................................  4
D. Antonio H ernández ........................ 4
D. Enrique D iaz . .   ............................  4
j), Hilario P a rd o ...................................  0,48
D. Félix T orija ........................................ 4
P. Vicente Canora, de M adrid   4 0
P. Vicente H ernán dez ......................... 4
D. Ildefonso Delgado...........................  4
Doña Antonia M a n z a n o ,   ..............  0,48
D. Segundo R a n z . . . . . . . ............. 49
D. Tomás Diaz........................................  4 9
P. Francisco S a rd a n a  ..............  2
Ib Manuel Diaz   .....................  0,48
I oña Bearriz Barbolla........................  $
I). Gabriel Sánchez ..............................  4
i). Juan O rtega .......................  4
Dona María R o m e ro . .......................... 6,50
La comunidad de religiosas je ró -

njüiAS..    ....................................... 40
D. Domingo Canales............................  4
I). Miguel Roa..................... ............. .... 9
Doña Benita R o m e ro .   ..................  4
P. Antonio G ordo ..................... .. t
I). Juan G a r c ía .      ................... i
D. Antonio Lázaro............................... 2
D. Gabriel G o m ara ..................... ........ 2
p, Jo. é Gal v e . . .  .............................. .. 0,36
D. Manuel Rodríguez    * 4 0
D. Ramón S e r r a ................................... 40
D. Miguel S e r ra d a ......................   4
I). Ramón Redondo ......................  4
P. Francisco Martínez....................   %
P. Primit ivo P a r e j a .  .......... (i
P. Francisco Alcalde.......................... 2
Poña Marta Delgado....................... .... 4
JL Isidro S á n c h e z .   .......................... 4
P. Santiago H ernández......................  2
P. Antonio E n c h e ................................. 4
P. Juan Gomara 0,24
P. Antonio P a ja r e s .  ............ 4,50
0. Manuel R iaza....................     40
P. José Cepero ......................................  0 M
P. José María H ernández ................... 4
Poña Eusebia R o m e ro .......................  2
Doña Nicolasa E s téb an    4
P. José Yagiie.........................................  0,24
Pona Ana Bermejo............................... 0,24
Poña Vicenta Sor iano ...................... .. 0,24
B. Anlonio Ortega A tienza...............  2
P. Miguel Alcalde................................. 2,48
P. Cayetano G o m ara ...........................  2
P. José Yagiie..................    2
P. Guillermo C oronado ...................  4
P. Miguel M ar t in ...................................  4
P. José O ehoa ........................................   0,72
P. Antonio Vacas..................................  1
P. Ramon H ernán dez .......................... 4
D. Miguel Yagiie...................................  4
P. Manuel N ie to ...................................  4 0
P. Vicente López........................  4
P. Pascual de la T o r re ........................ 2
P- Mariano R e y   ..............................  10
P. Juan Clem ente.................................  4
P. Antonio R om era .............................  0,94
P. Cristóbal M artínez..................... 0,24
Poña María P a rd o ................................. 0,94
Ib Miguel Cepero Torija .....................  0,94
P. José Cepero Cortijo.........................  4
P. Agustín E n c h e ........................................  0,72
P. Manuel C epero   .......... 0,94
P. José Valero.  ...................................  49
P. José López Montes..........................  H
IX Uf unon Ortega Pera lonso    4
P. Raimundo G onzález . . ...................  49
P. Vandalio P a sam o n .......................... 0,24
P* Basilio Maldonado.......................... 0,72
Poña Francisca Valdehi ta ................. 0,24
P. Sanios G o rd o ...................................  4
P- José Molina, m en o r ....................... 0,24
P* Victoriano Cepero .......................... 0,24
P. Francisco Gutiérrez.......................  4
D. Antonio C orra l ............................ . .  0,48
P. Ramón Cepero González   1*
P- Cayetano Caballero .......................  0,36
Pona María Rivas.................................  0,36
Poña María Rojo........................... .. 0,24
Ib Gabriel Hernández......................... 0,48
P. Juan G a r r i d o . ................................. 8
P. Antonio Cepero R ivas................. 4
P. Valentín S e r r a n o ............................  0,48
P< Matías M artínez................ .. %
P- Francisco M edranda................... .. 0,43
P. Miguel S a u z .....................................  0,94
IX Juan, Bonilla .............................. %
P- Ramón M oreno............................ .. 2
\ l  Antonio García................................ 0,43
x bi:m de Pedro Varóla................... 0,72

})- Rui, H ernández........................... . .  4
IX Jumi Maldonado..............................  0,24
]X Tom;M d o n d j a   ..............  0,18

v ¡A c n e b a n  Loa! . ..............................  0,48
l)* Valentín Cifuentes  .......... 0 / 4

cénts. _

D. Ramón Marti nez ..............................  3
D. Francisco Cepero y  C e p e ro . . . .  20
D. Gabriel M ar t ínez ............................  4 0
D. Manuel D om arco   ............  4
Viuda de Antonio  Alcalde................. 9
D. Santiago C epero   ............ 0,48
D. José C o rra l ........................................  4
D. Antonio Molina................................  0,48
D. José Molina........................................ 0,48
P. Lorenzo P ad il la ..............................  3
D. Vicente D i a z ........................ ............ ~
Doña María Perez , v iu d a ..................  2
D. Antonio J o r d á n ...............................  ^
D. Juan P eña ................................................   0‘48
D. José Martínez.................................... 4 0
D. Evaristo  Saiz.............................. 40
D. Santos Cortijo................    0,rH
Jefe de la G uardia  c iv i l .....................  $
D. Tomás Gómez..................................  0,48
D. Gregorio T ar tan edo ........................ 0,24
D. Juan Ramón Maldonado .:  . . .  2
D. Manuel Molina.......................................... M 4
D. Mariano Portaga , sargento de la

Guardia c iv i l ....................................  ~
D. Román Martínez , guardia c iv i l . 4
D. Casimiro Rodríguez , id ................  0,48
D. Diego del Aguila Navarro . . . .  0,24
D. Mariano G alvez..............  ............  4 9
D. Ramón Caballero.................. .. 40
D. Ildefonso Yagüe............................... 4 2
D. Antonio T orres ................................  4 0
D. Juan Carrasco  ..............................  4,50
Doña Ramona Cortijo.........................  2
D. Juan  Cepero. . . ..............................  2
D. Celestino M ayora l .........................  4
D. José Ezequiel B e rm e jo .................  4
D. Miguel Ortega. .......................  2
D. Alalias Barr iopedro .......................  ~
D. José M o re n o .  ................................. 4
D. Pedro Riaza H erre ro s ................... 2
D. José Rivas Mayor   4
D. Miguel R e tu e r ta .............................   46
D. José Marti n ez  .....................  2
D. José O rt iz .......................................... 4
D. Robusí iano Cepero..   ................  \
D Felipe Cepero  ................  4
D. Francisco C e p e ro . .......................... 1,50
D. Manuel Plaza , m e n o r ................... 1
D. Santiago Sigiienza.......................... 2
D. José Cepero.   ............................... 4
D. Andrés Cepero Caballero   4,50
D. Juan Plaza C e p e r o ........................ 4 ^
D. Ramón M ayoral   4 >50
D. Gabriel González............................  1
D. José Cepero S a n z ............................  2
D. Cristóbal Cepero Caballero  40
D. Vicente B a rr iopedro ...................... 4
D. Diego Caballero ..............................  4
D. Tomás Ortega Pera lonso   10,50
D. Miguel S im ó n ...................................  2
D. Antonio Ortega y  Cepero  1
D. José Ortega y Moreno...........................  2
D. Ramón Ortega y G o r d o . . . . . .  40
Doña Antonia R ivas ....................................  4
D. Fernando  N avarro .........................  4
D. Antonio M ar t ín e z .   .....................  4
D. Antonio C o r ra l . : ............................  4
D. Gregorio P laza ....................   4
D. Miguel M anso...................................  4
D. Canuto Peña ...................................  2
D. Tomás Ortega y Atienza..............  4
D. José Riaza. . .  ................................. 4
D. Santiago Diaz...................................  1
D. Gregorio G arc ía ..............................  2
D. Alejandro O rtega ............................  10
D. Celestino Mazo................................  3
D. Anlonio \ r  tinga..............................  1
D. Angel Ci fuen tes ..............................  4 0
D. Antonio de A gus tín ................................  1
D. Domingo Sanz........................................... 2
D. Rafaél É nche ............................................ 20
Doña Lucía O rdoñez   ....................... 2
Poña Mana H ernández...............................   1
Doña Arn Delgado.......................................  4
Doña Josefa C oncostr ina ............................  6
D. Ildefonso Medranda.................................  4
D. Andrés Martínez, Párroco de San

J u a n . ........................................................  19
D. Francisco Corral C h o m b o   4
D, Bernardo Corral...........................   16
D. Cristóbal Góm ara  ............  20
D. Ant-ero Concha ..............................   49
J. R. de I I   ........................................  30
D. Martin Valiente Villena . . .  50
D. Ignacio Royo .   ................. {
D. José Molina Vivar...........................  8
D, Ramón Cepero Caballero, . . .  . ,  4 0
Comunidad de religiosas B e rn a r 

das , t    10
En diferentes cantidades mínimas

de varios su je to s .  ..................... 29,70
D. Tomás M onton ................................. 2o'
D. Francisco Caballero y Caballero. 20
D. Manuel Casas , P resb í tero   4 9
D. Juan Casas........................................  8
D. José Casas  ...........................   10
Doña Manuela Casas...........................  10
D. Antonio Perez G utiérrez   50
D. Andrés Corral V íctor ................... 4
D. Manuel Cepero y C epero   46

   5.237,44DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE LF.ajDA,

(Continuación.)
Gobierno de la provincia.

D. Miguel Rives, G o be rn ad o r   320
D. Jua¡ i¡ :am ps , S ec re ta r io   i 00
D. Ramón de Castro, Oficial.. ;Li
D. Francisco de la G uard ia ,  i d . . . .  30
I). Santiago González , i d .........  19
D. Ginés Hermosa , i d ................ .. 19
D. José Rius , i d .......................... 10
D. Pablo Merello , id..................  10
D. Laureano Carlos de O glon , id . . 22
D. José Hipólito de C a b ra , i d , . .  . 19
D. Ángel Sánch ez , i d ’....... 10
D. Baldomcro Jiménez de Marrón,

A rchivero ......................... ..................  4 6
D. Juan M estres , Depositario   25
1). Jaime Comabella , p o r te ro   11
D. José García Roda , Comisario de

Vigilancia. ..................... 22
D. Domingo M u x i , i d ..................... 19
D Domingo P a sc u a l , Celador........  11
D. Joaquín Parreño  , i d ...........  11
D. José I l io l , i d ...........................  n
D. Ignacio Jordá , Arquitecto  p ro 

vincial.........................................  80
D. José S a u r i , A y u d a n te ........  16
1). José de Castró y Pulido , i d ___ 16
D. José Viciana , Director de Cami

nos vecinales.......................... 27
Sección de Fomento.

D. José Rodríguez de los Rios, Jefe. 38
D. Juan  José (bitalan , Ofic ial  33
D. Angel de Pereda y Moreno , id .
IX Manuel Trelles , E scr ib ien te . . . .  13
D. Rafaél Rodríguez de los Rios, i d . 41
P< Agustín Alio, Auxiliar de la J u n 

ta do A g r ic u l tu ra ............................ 49
D. Domingo Soler, Secretario de la 

Junta de Instrucción p ú b l i c a . . ,  20
D. Vicente Forrada , A u x i l ia r , , . , ,  15

Sección de Estadística ,
IX Francisco Baudragen v Puig, Ofi

cial de la clase de s e g u n d o s . . . .  22
D. Adelaido Bermudez, A u x i l ia r . .  14

Administración de Correos.
El Administrador y demás em plea

dos de la misma y sus su b a l te r 
nos.  .........................  258
Contaduría de Hacienda pública.

D. Juan Ortiz ,  C o n tad or       100
D. Manuel López, Oficial p r im ero .  27
D. Ramón Deldo¡», id. s e g u n d o . . .  22
1). A1U o n i o P er  e z , id. te rce ro    16
D. Antonio Nieto , Oficial A rch i

vero ....................................................  4 3
D. Antonio Monzonis , aspirante á

Oficial.........................    II
D. E duardo S á n c h e z , id ..................... 8

I D. Francisco Morellas , i d ................. 8
Tesorería de Hacienda pública.

D. Manuel Sordo, T esorero   60
IX Esteban Pujol, Oficial p r im ero .  22
IX Jnaquin Ruiz , id., seg un do   16
I), iu.ui Bautista Castelar, id. te r 

cero.  .......................     14
V. Jacinto Ihars , Cajero. , . . . .  22

Rs. cénts
D. José Aftgue>a , Escribiente prim ero  ........................................................... 40
P. Gaspar ¿jordo, id. seg u n d o ,. . .  40p . Juan Rert, id. tercero................... 8
D. Jairas Gastellá, mozo de Caja. . .  8

Adm inistración de Propiedades.
P. José Martin de la Calle , Adm i

nistrador  ..........   . .  ó . .  1 . 80
D. Miguel de Tejada, Oficial prim e

ro Interventor.  .........    26
D. Guillermo Ruiz, id. seg u n d o .. .  49
D. Leandro María P ascu al, id. tercero prim ero ...........   44
D. Antonio Hidalgo, id. id. segundo. 14
D. Mauricio E. Bernet, id. id. tercero ......................................................  44
D. José García A randa, id. idemc u a r to ................................  44
D. Gregorio Balaguer, id. cu a r to .. 4%
D. José Alvarez Santullano , Escribiente prim ero...............  8
D. Francisco Román, id. segundo. 8
D. Fulgencio Perez, id. tercero  7
D. Manuel Armengol, id. cu a rto ... 7
D Teodoro Bernet, id. quinto  7

Adm inistración principal 
de Loterías.

D. Mariano Rexach , Adm inistrador ........................................................  50
Comisión principal de Ventas.

D. Marcelino Vallduví , Comisionado....................................... ........... .. 49
Junta provincial de Beneficencia.

Los Sres. Yocales y empleados del 
ramo......................................................  307

Escuela Normal.
D. Domingo de M iguel, D irecto r .. 30
D. Juan Calahorra, segundo Maes

tro. ........................................................ 20
D. Pedro M orell, Profesor de Religión v Moral......................................  ¿o
D. Rafaél Gualis, Regente de la Es

cuela práctico-norm al................... 20
   2.403

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VALENCIA.
( Continuación.)

D. Mariano Ginés, Vicario de Lori- gu illa ....................................................  » 20
Total......................... 8.660,44

Suscrito anteriorm ente.................  2.466.227,16
Sum a......................  2.474.887,67

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Núm ero  78.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, dtm ostrativas del importe de 
Jas dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferw les con renta del
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la leu 
de 4.* de A bril de 4 859.

Número
a de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MF.S DE ENERO DE 4860.

Logroño.
41567 A yuntam iento  de Almarza de

Cam eros .....................................  3 i 5,04
MES DE FEBRERO.

Logroño.
4 1568 Ayuntamiento  de Ausejo  238,57

MES DE ABRIL.
Zaragoza.

1 1569 A yuntam iento  de Egea de los
Caballeros..................................  C9.516,87

MES DE MAYO.
Guadal jara .

4 4570 A yuntam iento  de C i r u e la s . . .  209,47
41571 Idem de El Olivar........................  543,74
41572 Idem de F uen tenov il la   3.322
11573 Idem de G ascueña  .............  4 68,62
11574 Idem de H en ch e ...........................  1.318,74
4 1575 Idem de Las Iv ie rn a s  ...........  4 62,08
4 4 576 Idem de M uduex ............................ 252,73
4 1577 Idem de Almonacid de Zorita. 6.229,47
41578 Idem de A rb a n c o n .......................  633,86
4 1579 Idem de A lm o g u e ra .  ................. 303,67
11580 Idem de A b anades ...................   492,40
41581 Idem de Campisábalos  253,18
1 1582 Idem de Carabias ..........................  62,42
4 1583 Idem de Casa de U ced a   659,49
1158 i Idem de Castilforte  ............ 423,87
11585 Idem de Cendejas de El Medio. 100,67

MES DE JUNIO.
Córdoba.

11586 Ayuntam iento  de Almodóvar. 4.342,57
4 1587 Idem de Bujalance .....................  1.941,94
11588 Idem de Posadas.  ........................ 8.796,91

Zaragoza.
11589 Ayuntam iento  de P i n a . . . . . .  24.832,35
4 4590 Idem de T e r r e r ..................................... 1.440,21

MES DE AGOSTO.
Córdoba.

11591 A y untamiento  de Hinojosa. . . .  645,34
MES DE SETIEMBRE.

Córdoba.
t i 592 A yuntamiento de F ernan-N u-

ñ e z .  ..........................................    1.248,60
Toledo.

4 i 593 A yuntamiento  de Cobeja  4.461,1$
Jaén.

44594 A yuntamiento  de . limeña  2.052,34
MES DE OCTUBRE.

Alicante.
4 i 595 Ayuntamiento  de Castalia  4.491,20

Castellón.
41596 A yuntam iento  de Valí de Uxó. 978,67
11597 Idem de M ontan   ............ .. 4.970,66

Córdoba.
11598 Ayuntamiento  de C órd o ba . . . .  7.420,75
11599 ídem  de H o nrádm e los   3.104

MES DE NOVIEMBRE.
Alicante.

11600 Ayuntam iento  de Ih i .................  4.504,53
116o4 Idem de Catpe............................ 1.288,27
11602 Idem de E Id a .................................  6 í 9
41603 Idem de Pego .................................  1.600

Gerona.
11604 Ayuntam iento  de S e r r a    3.6 í 9,18

León.
11605 A yuntam iento  de Cea................. 667,33
4 1606 Idem  de Congosto.......... 432
1 1607 Idem de F resne l i ino .....  444
1 1608 Idem de C a b a ñ a s - ra ra s . ..........  185,83
11609 Idem de Cabañeros   227,89
4 1610 Idem de Cacabelos....................... 1.072
11611 Idem de Bastillo de Cea..........  668,62
11612 Idem de Arenillas .......  3.748,69
14613 Idem de Pozuelo del Pá ram o .  2.053,33
41614 Idem de S a h a g u n . .  ..................  796,26
11615 Idem de Santa "Marina del Rey. 572,80
41616 Idem de Valverde E n r i q u e . . .  202,67

Toledo.
11617 Ayuntamiento  de Madridejos. 2.772,52
116 i 8 Idem de H ontanar .....................  09,8 a

Númerode................................................. - Importe de lasérden. Corporaciones. relaciones.
4 464 9 Ayuntam iento  de Casasbuenas 42,12
4 4 620 Idem  de Alcaudete de la J a r a . 69,30
4 4621 I d e m d e A ñ o v e r ........ 1.027,t8
4 4622 Idem  de B u e n a v en tu ra ..........  82,27
4 1623 Idem de Cabañas de Y ep e s . . .  i 16,53

MES DE DICIEMBRE.
Alicante.

4 4624 A yuntam iento  de A spe   64,53
4 4625 Idem de Castalia........................... 325,87
4 1626 Idem de Rojales ...........................  4 87,20
4 4627 Idem de P e t re l .............................. 672,98

Gerona.
11628 A yuntam iento  de C a lo n g e . . . .  267,20
4 1629 Idem de G e ro n a  ........... 4.073,01
4 4 630 Idem de Lloret [de M ar   62.877,27
4 1634 Idem de P e ra ta l íad a ..............................  231
4 4 632 Idem Pa laf ruge l l .......  319,18
11633 Idem de San Pedro Pescador.  478,45
11634 Idem de S u b iran eg as .................. 218,67
4 4 635 Idem de Talaya............................   92,46
14638 Idem de Vilabertran ...................  454
44637 Idem de Vilafant..........................  524,42
4 4638 Idem de U l t r a m o r t . ...................  347,20

León.
4 4 639 A yuntam iento  de S a h a g u n . . .  704,53
14 640 Idem de Santa Marina del R ey . 566,95
41641 Idem de Congosto....................... \  318,78

Tarragona.
4 1642 A yun tam ien to  de Mola..........  206,74
4 i 6 43 Idem de Horta ................... . . . . .  9.546.68

VaVadolid.
416Ü  Ayuntam iento  de O igales . . . .  154,47
4 4 645 LÍem de Mojados................ .. 5 60 /4
41646 Idem de Murie]............................. 106,67
1 1647 Idem de Piñel de Abajo  180 /8
41648 Idem de Piñel de A r r ib a   586,22
11649 Idem de Palacios de Campos.. 455,47
4 1650 Idem de Quintanil la de A r

r ib a      3.655,47
41651 Idem de Rioseco   3.616,24
41652 Idem de R o tu ras ...........................  889,10
41653 Idem de R e n ed o ...........................  699,89
1 4 654 Idem de Santibañez de Val-

c o rb a .......................  498,40
4 1655 Idem de San Ccbrian de...Ma

zóte .................. ..................  1.056,4 1
4 i 656 Idem de T o rre lo ba ton   411,18
11657 ídorn de T ie d ra   ..............  170,67
11658 Idem de Torrefombellida  1.452,80
14 659 Idem de Comunidad de villa

y tierra de Torre y Villaco. 248,97
MES DE ENERO DE 1861.

Cuenca.
41660 A yuntamiento  de Belmontejo. 4.725,87
4 4 661 Idem de llinojosos..................   271,07
i 1662 Idem de H o n ru b ia    4.762,02
4 4663 Idem...de N aharros ......................  344,96
11664 Idem de Osa de la Vega  4.311.91
11665 Idem de Olmeda de la Cuesta. 261,80
11666 Idem del P e ra l .............................  2.053,33
11667 Idem de Portal  R u b i o . . . . . .  30,80
41668 Idem de Bóveda de la Obis

p a l ía .............................................  624
4 1669 Idem de A lc o h u ja te . . . . . ____  2.874,67
11670 Idem de Aigarra y Garcimo-

l in a ........................‘.....................  1.899,33
11671 Idem de Abia de la Obispalía. * 4 87,20
11672 Idem de A lvdndea........................ 50,63
11673 Idem de A la rco n .........................  5.286,40
1167 4 Idem de A lm en dro s ...................  102,67
1 4 675 Idem de P a ra cu e l lo s .................  533,87
1 4 676 Idem de G ab a ld on . 7.66 *,90
14 677 Idem de Melgosa. 4.4 20
11678 Idem de In ie s ta . 4.626,67
1 1679 Idem de Valnaraiso de A r 

r i b a ....................................................... 2.4 33,33
1 1680 Idem de Valparaíso de Abajo. 43,20
1 i 68 1 ídem de P r i e g o .  .........................  931,40

Madrid.
41682 Ayuntamiento  de San Agustín. 29.27

MES DE MARZO.
Barcelona.

1 1083 Ayuntamiento  de Caldas de
M om buy....................................  719,34

Ciudad-Beal.
11684 A yuntamiento  de A benq jar . .  4.713,17
11685 Idem de C hil lón ........................... 32.144
1 1686 Idem de Segovia, provincia de

id em  ................................ 202.9 ry i í i
Madrid.

11687 A yuntam iento  de San Agustm. 780,6(
MES DE ABRIL.

Albacete.
11688 A y un la m i en lo de Lez uza   9.920,54
11689 Idem de M u ñ e ra ........................... 4 6.435,20
1 1690 Idem de Valdeganga  . . . .  3.334,99
11691 Idem de Ossa de Montiel  1.899,36
11692 Idem de Corral Rub io   3.277,87
11693 Idem de P a te r n a  .........................   239,26
i i 694 Idem de R eeueja  .....................  7 18,67
11695 ídem de Y il ia rrob ledo   5.406,98
4 í 696 Idem de A y n a ..............................  I 03 i ,80

Madrid 10 de Setiembre do 1863,^M a r t ín e z .

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e i n o .
Estado del alta y  baja que kan ienulo los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la m ism a en el mes d t  
Agosto próxim o pasado, con expresión d é la s  cuntida• 
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL C.ÍRMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES i n c u r a b l e s .

Existentes en fin de J u l i o . .....................    225
Admitidos en Agosto...........................................   19

T o ta l   lM4
Han fallecido.............................. . . . . . . . . .  4
Han salido con alta voluntaria  y  con

licencia te m p ora l   4 3
  47

E x is ten tes ...............................  227
HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IM PE

DIDAS É INCURABLES.
Existentes  en fin de Ju lio ............................................  206
Admitidas en  Agosto......................................................  23

T o ta l   229
Han fallecido................ ................................... 41
Han sa l id o  .............................................  2  43

E x is ten tes ...............................  216
CASA DE DEMENTES DF. SANTA ISABEL DE LEGANT.S.

E xis ten tes  en  fin de J u l io ..........................................  484
Admitidos en Agosto. .  .............................   5

T o ta l   183
Ha fallecido................     2
Han salido con alta v o lun tar ia ................  2

E x is ten tes ................................ 4 85
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes  en fin de J u l io ............................................  250
Admitidos en  A g os to .   ...............................................  389

T o t a l . . . .  ^  039
Han fallecido....................................................  37
Han salido curados y con alta v o lu n 

t a r i a .................................................................  341——— 3 8
E x is t e n t e s .   ............  261

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.
E xistentes en  fin de Julio ........................................  4 8
Admitidos en Agosto .......................................................  »

T o ta l   18
Han fallecido..................................................... »
Han salido............................................*...........  »

: j Lxismnuvs.     t s

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DÉ AMBOS SEXOS.

Existentes en  fin de Julio..............................................  97
Admitidos en A g os to .     ......................................... %

T ota l   99
Han fallecido.................................................... *
Han salido con licencia te m p o ra l   »

E x i s t e n t e s . . .  .  ................ 99
c a n t id a d e s  r e c ib id a s . Reales vellón.

Existencia en fin de Ju l io   ...................  472.731,28
De la Tesorería  Central para los estableci

mientos de la J u n t a . ........................................  202.526
Total rs. v n   675.257,28

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
Entregado al hospital de N uestra  Señora del

Carmen.........................     32.498,36
Idem al de Jesús N a z a re n o . . . . . . » .......... 32.882,11
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

de Leganés............................................................. 20.380,49
Idem al hospital de la P r in c e s a .   ................. 50.998,05
Idem al Real Colegio-Refugio de V a le n c ia . . 8.707,50
Idem al Colegio de Desam paradas, á cargo 

en  Madrid \ \e  la Sra. Vizcondesa de Jor- 
ba lán .........................    4.466

Total rs. v n .  . . . . .  149.632,51

RESUMEN.
Importa lo r e c ib id o ........................................... *. 675.257,28
i lem io d istr ibuido  ..................   149.632,54

Existencia en fin de A gosto ..................  525.624,77
Madrid 26 de Setiembre de 1863.=»E1 Secretario-Conta

do r  in te r ino ,  Diego de F lo res .= E i D eposita rio , Leopoldo 
Suit y Agüero. === Y.° B.*«=Fd V icepresiden te ,  Migué! 
Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general d e  Loterías.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi
do los 22 premios mayores de los 1.209 que comprende 
el sorteo de exte d ía ,

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs. ADMINISTRACIONES.

23.544 40.000 Badajoz.
902 46.000 Torrevieja.

8.163 10,000 Cádiz.
7.094 * 5.000 Malaga.

18.538 4.000 Logroño,
15.529 4.000 Valladolid.
15.249 4.000 Madrid.
15.84 3 4.000 Idem.

9.939 4.000 Idem.
745 4.0*0 Idem.

27.334 1.000 Idem.
18.244 4.000 Valencia.
2.852 1.000 Madrid.

20.535 4.000 Málaga.
4.153 4.000 Madrid.

26.699 4.000 San Sebastian.
15.368 1.000 Valencia.
10.289 1.000 Estepona.
9.338 1.000 Oviedo.

47.475 4.000 Jerez de la  Frontera.
24.036 4.000 Badajoz.
14.007 4.000 Sevilla.

En  los sorteos celebrados en  este día, con arreglo  á l o  
dispuesto en  Real o rden  de 49 de Febre ro  de 1862, para la 
adjudicación del p rem io  de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de m i l i t a r e s , Milicianos nacionales y  patr io 
tas ,  y con los cinco de 500 rs. cada uno  asignados á las 
doncellas del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta cor* 
t e ,  han  salido agraciadas las s iguientes:

Huérfana.
Doña Juana Gómez , luja de D. Félix, Miliciano Nacio

nal de Navalcarnero.
Doncellas.

Elvira Bermudo de Ramón, del Hospicio.
Petra M. J. de Juan, Colegio de la Paz.
Elvira González y González de Marco, Hospicio.
Josefa Ramírez y ^ G u er ro  de Crispin, id.
Jerónima Sacris tán y Catalan de Esteban, id.
Madrid 30 de Setiembre de 1863. « J o s é  Cabello y 

Goy lia.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 1 %de Oc- 

tubre de \ 863.
Constará de 4 2.000 billetes al precio de 800 rs., dis

t r ibuyéndose 360.000 ps. en 650 premios de la m a n e 
ra s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ................................................. 100.000
\ d e . . ........................      40.000
i d e ................................................. 20.000
1 d e   ............................... 10.000
1 d e . . . . ....................................... 5.000
2 de 3.000................................... 6.000
9 de 2.000.................. ................ 4 8.000

50 de 1.000...................................  50.000
60 de 500.......................    30.000

5 / )  de 4 5 0 .................................... 78.000
2 aproximaciones de 4.000 ps. cada 

una para los núm eros  an te r io r  y  
posterior al premiado con 4 00.000
pesos.....................      2.000

2 idem de 600 ps. para id. id. al p re 
miado con 40.600 ps. 1.000

650 360.000
Los billetes es tarán  divididos en déc im os,  que se e x 

penderán  ú 80 rs. cada u no  en las Administraciones de 
la Renta.Al dia siguiente  de celebrarse el sorteo se d a ran  al 
público lisias de los n ú m ero s  que  consigan premio, ú n i 
co docum ento  por el que se efectuarán los p ago s , según 
lo p reven ido  en  el art.  28 de la instrucc ión  vigente; de
biendo reclam arse  con exhibición de los billetes,  confor
me á lo establecido en  el ó¿. Los premios se pagarán  en 
las Administraciones en  que se vendan los bille tes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i 
llete con otro premio que pueda caberle  en suerte .

Se entiende que  si saliese p remiado el núm . 1, su 
an te rio r  es el núm . 12.000; y si fuese este el agraciado, el 
billete  núm . 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verif icará otro en  la  forma 
prevenida  po r  Real o rden  de 19 de Febrero  de 1862 para  
adjudicar  los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas muertos  en campaña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunc iará  debidamente .»»El Director 
genera l ,  José Cabello y  Goytia.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Administración militar.
Dispuesto por  el Excmo. Sr. D irector general de A d

ministración mili tar se con tra te  en  pública subasta la 
construcc ión de 100 mesas y  4oO bancos con destino a i  
servicio de utensi lios del ejército, se anuncia  al público 
que  dicho acto se celebrará á la una de la ta rde  deLdia 45 
de Octubre inmediato  en la Secretaría  de esta In tend en 
cia , en cuya oficina encon tra rán  ios que deseen tom ar 
parte en la licitación el pliego de condiciones y precios 
límites que h an  de regir en la subasta , «iendo necesario 
para tom ar  par te  en ella acom pañar  á la proposición 
carta  de pago expresiva de haberse depositado en  la Caja 
general la cantidad de 1.584 rs. ó su equivalente en papel 
"del Estado, y suje tarse en todo lo demás á lo que pa ra  
estos casos previene el Real decreto  de 27 de Febrero  
de 4x53 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Madrid 28 de Setiembre de 4 863.— El Comisario de 
G uerra .  Secretario ,  Angel Gil de Alarcon.

G o b i e r n o  d e  l a p r o v in c ia  de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.

Con arreglo  á lo dispuesto en 2a condición 4. de las 
aprobadas para el empréstito  de 3 i 0.000 rs. efectivos, r e 
presentados por acciones nominales de á 2.000 rs. coa  
destino á la construcción de una carre tera  que  desde Col
m ena r  Viejo conduce á la Cruz del Cuarto ,  para cuya ne
gociación ha  sido competentemente autorizado el A y u n 
tamiento de la expresada villa por  las Reales órdenes de  
5 de Febrero  de 1864 y 18 de Febre ro  de 4 862 , he  dis- 
puo'Uo nue el dia l o  de Octubre p ró x im o , á la una de su



ird e , se celebre en el salón de la Excma. Diputación 
rovincial el sorteo para la amortización de cuatro accio- 
les de las 200 con tal objeto negociadas , en la forma que 
expresa la mencionada condición.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono- 
íimiento de los tenedores de acciones, insertando á con- 
inuacion la condición citada.

Madrid 29 de Setiembre de 1863.= El Gobernador, 
donde de Ezpeleta.

Condición 4.a que se cita.
La amortización de acciones se hará por sorteo. A este ( 

efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, cada uno 
con 16 dias de antelación al vencimiento de cada semes
tre , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia. El dia y hora en que haya de tener lugar 
cada sorteo se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia con 15 dias de anticipación. Las acciones 
que salgan favorecidas por la suerte serán pagadas por 
todo su valor nominal, con más el cupón vencido, de la 
misma manera y en la misma fecha en que se haya he
cho la cesión de acciones.

Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de 
la instrucción de 1 .* de Abril de 1857 á fin de llevar 
á efecto el Real decreto de la misma fecha, por el que 
se autorizó á la Diputación provincial para contratar un 
empréstito de seis millones de reales con destino á la 
construcción de vias de comunicación en la provincia, 
he dispuesto que el 15 de Octubre próximo, á las doce 
del dia, se celebre en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo provincial el sorteo para la amortización 
de 64 acciones ae carreteras provinciales de Madrid en la 
forma que dispone la citada disposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de los tenedores de acciones, insertándose á 
continuación la disposición referida.

Madrid 29 de Setiembre de 1863=»El Conde de Ez- 
peleta.

Disposición 4.a que se cita.
Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 

anual del total importe nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos 
los años dos sorteos con 15 dias de anticipación al ven
cimiento de cada semestre, ó sea el 15 de Abril y 15 de 
Octubre de cada año, bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial.

El dia y hora en que hayan de celebrarse estos sor» 
teos se anunciará en la G a c e t a  , Diario oficial de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia con 10 dias al menos de 
anticipación. Las acciones que salgan designadas por la 
suerte serán pagadas por todo su valor nom inal, con 
más el cupón corriente, de la misma manera y en la 
misma fecha que deba ser pagado este , á cuyo efecto 
se insertará en los expresados periódicos certificación li
teral del acta del sorteo.

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la  provincia  de Oviedo.

En el anuncio para el remate de arrendamiento de 
fincas del clero por frutos del año actual del concejo 
de Siero, publicado en el Boletín oficial núm. 126, cor 
respondiente al dia 10 del mes de Agosto ultimo, se 
han padecido varias equivocaciones, entre las cuales 
existia la sustancial de dar un valor menor á la escanda 
en el presupuesto. Reconocido el error, y puesto en cono
cimiento de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, se ha servido anular la subasta , dispo
niendo á un mismo tiempo se anuncie de nuevo corregi
das las equivocaciones: en su consecuencia se insertan 
á continuación el pliego de condiciones y presupuesto 
para la subasta que tendrá lugar el dia 1! de Octubre 
próximo, y hora de las once de la mañana, en esta capi
tal ante el Sr. Gobernador de la provincia, Administrador 
é Interventor de esta Administración; advirtiendo que 
en el mismo dia y hora se celebrará igual subasta en Ma
drid ante iguales funcionarios, y en la capital del Conce
jo donde radican las fincas ante el Sr. Alcalde constitu
cional.

Pliego de condiciones para el arriendo de las fincas del clero.

1.a El arriendo de dichas fincas tendrá lugar el dia 1 1 
de Octubre próximo, y hora de las once de" la mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, Administrador y 
Oficial primero de Propiedades y Derechos del Estado, 
Escribano de Hacienda y Alcaldes respectivos, por los 
frutos correspondientes al año actual, y cuya percepción 
dará principio el 1 i de Noviembre próximo.

2.a Por las que comprende cada Ayuntamiento que 
se desee posturar se hará una proposición, y no serán ad
mitidas las que contengan á la vez dos ó más distritos, ni 
aquellas que no cubran el presupuesto á que individual
mente asciendan.

3.a Las proposiciones se harán por escrito en pliegos 
cerrados, incluyendo en ellos carta de pago que acredite 
haber ingresado* en cualquiera de las Cajas de Depósitos 
de las provincias, ó en la Depositaría del Ayuntamiento 
donde las fincas radiquen, la décima parte del tipo mar
cado á las que se quieran arrendar.

4.a El remate no será adjudicado hasta que proceda 
la aprobación de la Dirección general del ramo, sin cuyo 
requisito, y el de obtener de ía Administración el com
petente recudimiento, no podrán estos cobrar cantidad 
alguna.

5.a Los arrendatarios pagarán á la Hacienda pública 
en metálico, por trimestres adelantados, el importe de los 
remates, verificando el primero tan pronto como se les 
haga saber la aprobación de la Superioridad, y afianzan
do al mismo tiempo á satisfacción del Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado el pago de los trimes
tres restantes.

6.a La Administración facilitará al que resulte arren
datario memoriales cobradores ó recudimientos, devol
viéndolas en Mayo de 1864 con la adición de los nombres 
y vecindad que tengan los actuales pagadores y cuotas 
percibidas de ellos, sin cuyo requisito no podran levan
tar la cantidad depositada.

7.a En el caso que las fincas hubiesen recibido labo
res ó tuviesen frutos pendientes, se tasarán por peritos, 
el uno nombrado por la Administración y el otro por el 
arrendatario: en caso de discordia se nombrará otro por 
elSr. Gobernador. El valor que á juicio de dichos peri

tos tengan en las fincas las labores hechas ó frutos pen
dientes aumentará el precio del remate, y se pagará á 
prorata en los plazos estipulados, y á metálico con la reba
ja del 10 por 100 por razón de la cobranza.

8.a La Hacienda queda obligada á abonar á los sujetos 
con quienes se apruebe el remate las rentas que por 
efecto de las leyes de desamortización se enajenen, des
contando del valor del remate la parte que á prorata pue
da corresponder, según el tipo tomado para el presu
puesto del arriendo.

9.a Si el arrendatario no cumpliese la obligación de 
pago á los plazos estipulados, ó no afianzase según pre
viene la condición 5.a, quedará sujeto á la acción de quie
bra ó ejecución en su caso que contra él intente esta ofi
cina por los medios que establecen las instrucciones del 
ramo.

10. No se admitirán posturas ¿ los que sean deudores 
álos fondos públicos.

11. El arrendatario no podrá pedir perdón ni rebaja 
de cantidad alguna, excepto en los casos señalados en la 
condición 8.a Los contratos han de ser á suerte y ventu
ra , sin opcion á indemnización por cualquier incidente 
imprevisto, como falta de cosecha ú otros.

12. Al recibir de los anteriores las casas, paneras, ór- 
reos ó bodegas, formarán inventario duplicado de todas 
las vasijas y demás útiles que contengan, remitiendo un 
ejemplar á esta Administración, quedando r* spousable el 
arrendatario á satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que se notasen al hacer la entrega.

13. Será de cuenta de la Hacienda pública el abono 
de la contribución de inmuebles que corresponda á las 
fincas arrendadas.

14. El rematante no sufrirá más desembolsos que los 
derechos que devenguen los Escribanos que asistan á las 
subastas, y papel que se invierta en el expediente y es
critura de fianza.

15. Queda también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre del país, siem
pre que no se opongan á las que contiene este pliego.

Modelo de proposición.
Don. . . ,  vecino de. . . . ,  hace proposición al arriendo de 

fincas del Concejo d e . .. por la cantidad d e . . . ,  que pa
gará en metálico con arreglo á lo estipulado en el pliego 
de condiciones publicado para el remate, comprometién
dose á cumplir cuanto en el mismo se contiene si le fuese 
adjudicado el arrendamiento de dichas fincas, á cuyo 
efecto acompaña la carta de pago de haber hecho el de
pósito de rs. que se exige para tomar parte en la li
citación.

{Fecha y firma del interesado.)

Concejo de Siero.—Mayor cuantía.
Mansos parroquiales de la Pola, 684 rs.
Idem de San Estéban de Caballeros, 90 rs.
Idem del Collado, 400 rs.
Idem de Santa Eulalia de Yigil, 132 rs.
Idem de la Carrera, 530 rs.
Idem de Hévia ,700 rs.
Idem de Biella , 200 rs.
Idem de Bobes, 1.140 rs.
Idem de Argüelles , 90 rs.
Idem de Ceíles, 255 rs.
Idem de Vega de Poja , 900 rs.
Idem de Feleches, 400 rs.
Idem de Lieres, 210 rs.
Idem de A renas, 65 rs.
Idem de Santa María de los Cuquillos, 1.530 rs.
Idem de San Juan del Obispo, 1.000 rs.
Idem de Lugones, 260 rs.
Idem de San Juan de Muños, 240 rs.
Idem de Paranza , 50 rs.
Idem de San Martin de Anes, 1.020 rs.
Idem de G randa, 970 rs.
Del Cabildo catedral de Oviedo: Prado de la Carcaba- 

da y Barredo , 100 rs.
Idem: Prado del Obispo en Biella, 1.000 rs.
Idem : Mansos de Biella, 650 rs.
Idem: Juguería de Naon, 250 rs.
Idem : Juguería de Bobes, 800 rs.
Idem : Prado del Oro y Barroso, 220 rs
Idem : Prado de Granda, 100 rs.
Idem: Tierras de Liera, 700 rs.
Idem: Tierras del Pascon de Biella, 70 rs.
Idem : Juguería de Santiago de la Mereda , 480 rs.
Idem: Prado de los Cuartos, Granda, 1.260 rs.
Idem: Juguería de Otura, 550 rs.
Idem : Juguería de Fonciello, 80 rs.
Idem : Juguería de Villanueva, 88 rs.
Idem : Juguería de Abeno , 400 rs.
Idem : Juguería de Gineres y Argüelles, 780 rs.
Idem : Mansos de Poja , 810 rs.
Idem : Mansos de Muñó , 500 rs.
Idem : Juguería de Cerecedo, 440 rs.
Idem: Juguería de Berneles y la Carrocera , 400 rs.
Idem: Juguería de la de Isidro Viña y Gorguera, San 

Martin de Anes y Celles de Godin y Coto del Piojo , 1.191 
reales.

Mansos de Hévia, 1.800 rs.
Venta judicial á Francisco Rodríguez, 121 rs.
Campo del Cueto y de los Lobos"33 rs.
Mansos de San Martin de Anes, 750 rs.
Mata del santuario de la Meredal, 160 rs.
Juguería de Orelles , 240 rs.
Caserías de la Malala , 27 fanegas de escanda.
De la mitra episcopal: mansos de Argüelles, 650 rs.
Idem: Mansos de la Carrera, 90 rs.
Idem: Prados de Noreña , 800 rs.
Idem: Prados de Bobes, 300 rs.
Fábrica de la Catedral: varios bienes, 498 r s . , 2 fane

gas y un copin de escanda.
Capellanes del Rey Casto, 380 rs. y 3 fanegas.
Simple de Celles, 80 rs.
Idem vacante de Hévia, 110 rs.
Id. id. en Tiñana, 24 rs.
Idem de Santa Eulalia de Vigil, 140 rs.
Préstamo de San Ildefonso de Lieres, 4.410 rs.
Fábricas de Valdesoto, 1.110 rs.
Idem de San Martin de Anes, 550 rs.
Cofradía de Borrielles y Brañes, 580 rs.
Santuario de la Collada, Santa Marina Hévia, Arganza, 

Fábrica y Luminaria de Villaperi, 860 rs.
Fábrica de Biella, 100 rs.
Idem de Santa María , 430 rs.
Idem de Marcenado ,90 rs.
Idem de Celles, Vigil y Collada, 235 rs.
Idem del Collado, l io ’rs.

Fábrica de Hévia, 175 rs.
Idem de Argüelles, 140 rs.
Luminaria de Celles, 240 rs.
Cofradía de Misericordia de la P o la, 110 rs.
Idem de Nuestra Señora Vega de P oja, 180 rs.
Idem del Santísimo de Feleches , 110 rs.
Santuario de la Magdalena en Arenas, 65 rs.
Idem de Feleches y fábrica de la Paranza ,31 rs.
Arca de Animas de Vega de Poja , 110 rs.
Fábrica de Roves, 10 rs.
Santuario de San Juan de Baldesoto, 145 rs.
Fábrica do la parroquial de Linares, 80 rs.
Capellanía de San Ildefonso de Lieres, 1.230 rs. 
Monasterio de San Pela yo de Oviedo: varios bienes, 

334 r s . , 11 fanegas, 3 copines de escanda , 2 fanegas y 
medio copin de trigo.

Idem: Quintos de Tiñana, 1.210 rs.
Idem : Casería de Lugones, 5 fanegas y 6 copines de 

escanda, 5 fanegas 6 copines de trigo y una fanega de 
habas.

Idem: Heredades, de Foradiella y Llorian 4 fanegas 
y 4 copines de escanda.

Idem : Tierras de Casaquilio, 2 copines de escanda. 
Idem : Cuadro de Sivalonga , 11 fanegas y 4 copines 

de escanda.
Idem: Juguería de Argüelles, 10 fanegas de escanda, 

10 fanegas de trigo y 6 gallinas.
Idem : Juguería de Castañeda, 4 fanegas v 6 copines 

de escanda.
Idem: Juguería de la Rés, 6 fanegas de escanda.
Idem : Varios bienes, 3 fanegas y 6 y medio copines 

de escanda.
I Idem : Casería de Naon, 10 r s . , una fanega y 7 copi- 
1 nes de escanda.

Idem : Id. de Fresneda ,7  rs., 7 fanegas y un copin de 
I escanda.
j Idem : Varios bienes, 8 fanegas de escanda , un copin
j de trigo y una gallina.
i Idem: Renta mayor de Noreña, 10 fanegas de escanda.
I Idem: Id. de Valbona, 10 fanegas y 7 copines de es-
¡ canda.
I Idem : Venta de Feleches , 8 fanegas de escanda,
i Idem : Venta de Aveno y Villanueva, 4 fanegas y 4 co-
J pines de escanda.
i Idem : Venta de Murías de San Felipe, 4 fanegas y 5

copines de escanda.
Idem : Venta de la de Mores , una fanega y medio co

pin de escanda.
Idem: Venta de la de Collada, 10 fanegas y 2 copines 

de escanda.
¡ Idem : Renta de Gongoria , 3 fanegas y 5 copines de
f escanda.
J Idem : Llosa del Calevo, 3 fanegas y 4 copines de es-
í canda.
I Monasterio de Santa María de la Vega: Varias fincas,
1 1.070 rs., 23 fanegas, medio copin de escanda y 2 fanegas 
í de trigo.
¡ Idem : Casería de la Fresnada, 296 rs.
| Idem: Casería de la Gorgera , 13 fanegas y 6 copines
| de trigo.
| Idem : Renta grande dé Bobes, 21 fanegas y 6 copines
| de trigo.
I Idem : Tierras de Bobes, 4 fanegas 3 copines de es-
| canda y 11 fanegas uno y medio copin de trigo.
I Idem : Caseria de Valbona, 7 fanegas de trigo.
| Idem : Tierras de Urdíales, 4 fanegas y 2 copines de

escanda.
Idem : Caseria de la Rueguera de Lugones, 9 fanegas 

de escanda.
Idem : Casería de la Torre de Lugones , 11 fanegas de 

escanda.
Idem : Casería de la de Lugones, 5 fanegas y 2 copines 

de escanda.
Idem: Tierras deSanta Marina, 2 fanegas y 4 eopi

nes de escanda.
Idem : Prado del Solano, 7 copines de escanda.
Idem : Tierras de San Miguel, 7 copines de trigo y 6 

fanegas de habas.
Idem : Tierra de la Bayosa en la Barrera, 3 copines de 

escanda y 3 fanegas de trigo.
Monasterio de Santa Clara de Oviedo : Castañedo del 

Carrizal, 20 rs.
Idem : Tierras en Paredes , 6 fanegas y 6 copines de 

escanda, 6 fanegas y 6 copines de trigo.
Idem : Molino de Santiago en Tiñana, 8 fanegas de es

canda.
Idem : Tierras en Fonciellos, 2 fanegas y un copin de 

escanda.
Idem : Heredad de Hergueon en San Martin, medio co

pin de escanda.
Idem : Tierra de la Cantera, 2 fanegas y 4 copines de 

escanda.
Total 38.941 rs., 252 fanegas y 6 copines de escanda, 86 

fanegas y 3 copines de trigo, una fanega de habas y 7 ga
llinas.

Importan estas rentas en metálico 38.941 rs.
Las 251 fanegas 6 copines escanda , medida del país, 

hacen castellanas 337 , que ai precio de 59,52 rs. ascien
den á 20.058,24.

Las 86 fanegas 3 copines trigo, medida del país, hacen 
castellanas 115 fanegas 2 celemines, que ai precio de 
50,28 rs. ascienden á 5.790,58.

Una fanega de habas, medida del país, hacen caste
llanas una 4 celemines, al precio de 65,64 rs. fanega, as
cienden á 87,52.

Siete gallinas á 7,75 rs. una, ascienden á 54,25.
Total, 64.931,59 rs.
Baja del 10 por 100 por gastos de recaudación, 6.493,15 

reales.
Líquido presupuesto, 58.438,44 rs.
Oviedo 17 de Setiembre de 1863.«*José Eulogio A r

güelles. 4843

A dm inistración principal de la  salina  
de Sangonera.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ú pública su
basta la composición del desván de la casa-Administracion 
de la salina de Sangonera.
1.a El contratista á cuyo favor quede rematado este 

servicio tendrá la obligación de reponer cuantos trozos 
de tablazón lo exijan por no ofrecer los existentes la se
guridad conveniente; tejarlo de nuevo en el trayecto de 
cinco metros cuadrados; retejar todo el cubierto de la 
casa, y asegurar en general el emboquillado de los la
deros.

2.a Los reparos á que se refiere la condición anterior 
l>*n de ejecutarse con solidez y perfección, debiendo re

conocer el Administrador ó la persona que este designe 
los materiales que hayan de emplearse.

3.a Si del exámen ó reconocimiento que se h a rá , ter
minada que sea la o b ra , resultase mal ejecutada, será 
obligación del rematante perfeccionarla inmediatamente; 
y si se negase á ello, la Hacienda queda facultada para 
reparar los desperfectos, siendo de cuenta del mismo los 
gastos así ordinarios como extraordinarios que con tal 
motivo se causen.

4.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable con su fianza, procediéndose adminis
trativamente por la via de aprem io, según lo establecido 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere la condición 1 .a es el de 1.001 
reales, y el licitador que más le beneficie ó rebaje se con
siderará como rematante, debiendo en tal concepto fir
mar el acta, obligándose á dar principio á su cumplimien
to á los cuatro dias siguientes al que se le comunique la 
aprobación superior.

6.a La subasta tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Sales de esta provincia, ante el Jefe de ella, el 
Interventor, que hará las veces de Secretario, y el Coman
dante del Resguardo, el dia 12 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana.

7.a El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y del Comandan
te del resguardo, los pliegos que presenten los licitado- 
res, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición; debiendo p re
sentar en el acto cada licitador certificación de la sucur
sal de la Caja de Depósitos de haber entregado la canti
dad de 100 rs. de vellón. Las proposiciones se extenderán 
según el modelo que aparece al final.

8.a Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden de su numeración, y se leerán en 
alta voz, tomándose nota de su contenido, y se verá cuál 
es la proposición más ventajosa. Si entre las proposicio
nes más beneficiosas hubiese dos ó más iguales en pre
cio, se abrirá en el acto nuevo remate á puja abierta en
tre los que las hubiesen presentado por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor.

9.a El pago de la cantidad en que quede rematado este 
servicio se hará en el momento que sea reconocida y 
admitida la obra.

10. Se remitirá á la Dirección general el expediente 
de la subasta , devolviéndose en el acto los documentos 
de depósitos á los demás postores, y reservándose el que 
hubiere presentado el que resultare rematante en cali
dad de fianza hasta conclusión de la obra.

11. Será de cuenta del rematante el importe del papel 
sellado que se invierta en el expediente.

Murcia 21 de Setiembre de 1863.«=El Administrador 
principal, P. E., José Pereyra.

Modelo de la proposición que se cita en la condición 7.a
D , vecino d e    enterado del anuncio inserto

en el Boletín oficial de la provincia, núm   y fe
cha   y de cuantas condiciones y requisitos se exigen
para adquirir y tomar en subasta la reparación y com
posición de la*casa-Administracion de la salina de San
gonera , se compromete á cumplir con todo lo preve
nido en las mismas por la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

In tervención  de la  M aestranza de A rtillería  
de la Goruña.

El Comisario de Guerra Interventor de la Maestranza 
de Artillería de la Coruña.

Hace saber que n© ha tenido lugar por falta de licita - 
dores la venta en pública subasta de los efectos inútiles 
del material de guerra á que se referia el anuncio de 13 
de Agosto último , modelo de proposición, pliego de con
diciones y demás datos que se han insertado en el Bole
tín oficial de esta provincia de 17 del mismo mes, núme
ro 190; en el de la de Orense del 22 , núm. 102 ; en el 
de la de Pontevedra del 24 , núm. 98; en el de la de Lu
go del 26, núm. 102, y en la G a c e t a  d e  M a d íu d  de 19  
del propio Agosto.

En su consecuencia se convoca por el presente edicto 
á una segunda subasta , que tendrá lugar en esta Maes
tranza á las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero, 
con sujeción al referido pliego de condiciones , el cual, 
con los demás datos arriba indicados, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta económica de dicho 
establecimiento.

Coruña 17 de Setiembre de 1863.««Francisco Perez 
de Villaamil. 4 7 7 0

PRO VIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providen

cia asesorada del m!smo, fecha de hoy, ha sido declarado en es
tado de quiebra, á su instancia, D. Alfonso Ardoin, vecino y 
del comercio de esta corte, retrotrayendo los efectos de esta de
claración, por ahora y sin perjuicio de tercero, a! dia 21 de! cor
riente. En su consecuencia, y coa arreglo á lo que dispone el ar
tículo 1.057 del Código de Comercio, se previese que persona 
alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho Don 
Alfonso Ardoin, y sí al depositario judicial nombrado D. Pablo 
Martínez,que vive plazuela de la Leña, núm. 6 , cuarto segun
do; pena en otro caso de no quedar descargadas de las obliga
ciones que tengan pendientes á favor de la masa de acreedores, 
y que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias del que
brado hagan manifestación de las que sean por medio de notas 
que dirijan al Sr. D. Florencio Sanlibañez, Cónsul del propio Tri
bunal y  Juez Comisario nombrado para esta quiebra, que vive 
calle de Esparteros, núm. 9, comercio; prevenidas que las que 
así no lo hicieren serán tenidas como ocultadoras y cómplices 
de la quiebra. 4930

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha de hoy, ha sido declarado en estado 
de quiebra, á instancia de acreedores, D. Manuel Guerrero, ve
cino y del comercio de esta corte, retrotrayendo los efectos de 
esta declaración , por ahora y sin perjuicio de tercero, al dia 10
Ha Aír.-veín n ltím n  V n  cu r>Ancar>nan/'ía 1/ m n  a r io o ln  ó rmn

dispone el art. 1.057 del Código de Comercio, se previene qu& 
persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie a 
cho D. Manuel Guerrero, y sí a! depositario judicial nombra^  
D. Pablo Martínez, que vive plazuela de la L eña, núm. 6 , cua^  
to segundo; pena en otro caso de no quedar descargadas de Jas 
obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de aeree, 
dores, y  que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado hagan manifestación de las que sean por medir» (jfi 
notas que dirijan al Sr. D. Juan Fabra y Floreta, Cónsul del pro- 
pió Tribunal y Juez Comisario nombrado para esta quiebra, que 
vive calle de Capellaues, núm. 1 0 ; prevenidas que las que asi no 
lo hicieren serán tenidas como ocultadoras y cómplices de L 
quiebra. 4929

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

El Moniteur del 97 contiene ima nota im portan^  
concebida en estos térm inos :

«El periódico La Presse ha publicado algunos a r
tículos que hacen recaer únicam ente sobre "el Minis
tro de Negocios extranjeros la responsabilidad de 
nuestra  política exterior.

«Comprendiendo en la misma censura la d irec
ción general de los negocios y la m anera de tratarlos, 
aquel periódico desconoce el espíritu  de nuestras ins
tituciones. Bajo el régim en actual, em ana del Sobera
no el pensam iento que dirige los asuntos. El Ministro 
no es responsable más que de su ejecución.))

Esta no ta , como dice La France) resuelve á la 
vez u n  punto  de hecho y una cuestión de principio. 
En el hecho resulta que la dirección de la política 
francesa en la cuestión de Polonia emana del E m pe
rador; que la acción diplom ática, conducida con tan 
ta prudencia y firmeza por el Ministro de Negocios 
extranjeros, parte  d irectam ente de la iniciativa del 
Soberano.

En principio es el Soberano quien  d irige , y el 
Ministro quien ejecuta. El Ministro es el responsable 
de la eiecucion.

Anunciase como probable el nom bram iento del 
Conde de W alew ski para la Em bajada de Londres 
en reemplazo del Barón G ros , que ha manifestado su 
deseo de volver á Francia.

Si esta noticia se confirma, será acogida, dice La 
Trance , con viva satisfacción en el m undo político. 
En las circunstancias actuales, la presencia del Conde 
W alew ski en Lóndres servirá para estrechar más los 
lazos de los pueblos que representan en  Europa los 
principios y los intereses de la civilización.

INTERIOR,
M A D R ID .—La ciencia médica acaba de experimen

tar con la muerte del Doctor D. José Argumosn y Perez 
una gran pérdida. Su preclaro talento, unido á la mu
cha práctica y aplicación , llegó á conquistarle un lugar 
preferente entre los Profesores de la Facultad médica. 
Ayer á las diez de la mañana fué conducido su cadáver al 
cementerio general.

  Se están activando las obras que se ejecutan en la
plaza del Museo en Sevilla, á fin de que cuanto antes que
de colocada en ella la estatua del célebre Murillo. Al mis
mo tiempo se imprime una corona poética dedicada al 
inmortal sevillano. Ai frente de ella figurará en primer 
lugar una reseña escrita por el literato Sr. Fernandez Es
pino, donde consten los antecedentes del monumento, y 
una biografía del insigne pintor, debida á la pluma del 
Sr. Tubino.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CAS A V 
Patrimonio.—Se arriendan en pública subasta los m oli
nos y venta de Aceca, pertenecientes al Real Heredamien
to de Aranjuez, por tiempo de dos años, cuyo acto debe
rá tener lugar simultáneamente en la Administración ge
neral de la Real Casa y en la particular del referido Real 
sitio el dia 7 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 4894— 3

Se arriendan en pública subasta los derechos de pa
so por el puente de Aceca del Real Heredamiento de 
Aranjuez, cuyo acto deberá tener efecto simultáneamente 
en la Administración general de la Real Casa y en la par
ticular del citado Real Heredamiento el dia 7 de Octubre 
venidero, á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 4893—3

LLOYD EUROPEO , COMPAÑÍA GENERAL ESPA- 
ñola de seguros marítimos. — La Dirección, de .acuerdo 
con el Consejo de Vigilancia , avisa á los señores socios 
que se celebrará junta general extraordinaria, con arre
glo al art. 9.* de los estatutos, con objeto de tra tar asun
tos del mayor interés para la Compañía, el dia 18 de Oc
tubre próximo, á las doce del dia , en las •ficin.as de la 
Administración , calle de las Infantas , núm. 40 , tercero.

Madrid 29 de Setiembre de 1863. =  El Director gene
ral , A. Huard y compañía. 4927

BANCO DE SAN SEBASTIAN.— LA JUNTA DE G o
bierno de este establecimiento, en uso de la facultad que 
le concede el párrafo octavo del art. 22, y en observan
cia de lo que previene el art. 31 de los estatutos , ha dis
puesto que la junta general ordinaria de accionistas para 
el exámen de cuentas y balance del semestre actual se 
celebre á las once y media horas de la mañana del dia 
26 de Noviembre próximo en el edificio del Banco.

San Sebastian 21 de Setiembre de 1863.==Por acuerdo 
de la Junta de Gobierno, el Secretario, Javier R. de
HoranriÍA /nao

SANTO DEL D IA .

San Remigio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas j eró ni mas

Pníineníjinn

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas 30

 _  de<863.

Barómetro tempera- te m p e r a -  ESTADO
redueidoáO* tura en turaeu¿ra-  Dirección  

HORAS. QB m il ím e-  grado* do* cent í -  . . .  .
t r o s .  Reaumur. grado* del v ie nto .  CIELO.

6 m . . .  705,65 9*,7 íá “,l !S. . . . . . .  Celajes.
9 m . . .  706,46 13",0 46",3 S............. Despej.*

| J   705,60 4 3*,5 2á\S S  Cels.gens
3 t . . . .  704,23 47",5 21",9 :S S. O .. Idem.
6 t.. •. 704,48 46',0 20",0 ¡O. S. O.. Casi c."
9 n . . .  704,6) 44" ,2__ 47",8 S. O   N ubes._

" Temperatura máxima del dia 1 49*,9 2i*,9
Temperatura máxima al sol  23",8 29" 8
Temperatura mínima del dia.......... I 9*,0 I I",3
Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.

ÍUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
PnK C C ioN  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 

teorológicas del dia30 4 863.

Altura _  [ Ih*rnra¿ lCOl-
i r i i*» á o ° peratu- Dirección] Fuerza S i t a d o  

i m a -  .  E^ado
* »  d e i grados del del del
*e I d ®4 coate- do la mar.

LIDADBS. mar en girna_ v ie nto , viento. cielo,
nnlíme- , Ag 

tros. le8‘

Zar * á las
9 ’mañ.L 758,5 22,0 S. S. E. Brisa. Gási d.6.. »

Bilbao id. 758,7 20,7 S. E .. Idem. Despej.0. P.°oleaj.
Or.®id.. 758,5 18,8 N. O.. Idem. Nubes... »
Sant.® id . . 758,2 15,0 S u r...  Idem. Cubierto. »
Búrgosid. 764,1 16,3 Idem.. Viento Despej.0 . »
Soria i d . . 758,9 13,2 S.S. O. Calma ídem .. . .  »
Salam.Md. 760,2 16,0 S. O .. Idem. Nubes. . »
Madrid id. 762,2 16,3 S. S. E. Idem Despej.0. »
Albac. id. 763,8 15,0 E. S.E. Brisa. Cubierto. »
8. F.® á las

7 mañ.a. 761,9 18,3 S.S.O. Calma Nubes... Tranq.® 
G raa á las

9 m añ .\. 763,9 16,7 E.N.E. Idem. Casi cub. »
Murcia id. 763,0 18,6 S u r...  Idem. Cubierto. »
Alie. id. . 763,0 t0,8 E. S.E. Brisa Cási cub. En cal.a
Valen».id. 763,0 20,6 O.N.O. Mein. Alg. nub.} »

Palma id. 762,4 22,3 Norte. Brisa. Nubes.. .  [Tranq.a
Barcel.a id 762,0 19,5 N. E ...lldem  Id em .... Idem.
Brest álas

7 mañ.a. 758,1 11,5 S .E ... Calma Idem .... Bella.
Bayona id. 758,0 16,0 S u r...  Brisa. Despej.0. De leva.
O porto á
las 9 m.a. 760,5 17,2 Idem.. V /fte. Cubierto. Rizada.

Lisboa id. 761,1 17,1 Idem.. Brisa. C.°, lluv.a Agitada.
Marsella á
las7 m.a. 763,9 14,1 N. E ..  Idem. Despej.®. En cal.®

Lisb.a ¿9á( ' ¡
las 9 m .\ 764,4 . 17,0 N. O . . !Calma As. nubs. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

Bar ó me- Temperaj

rJJHÜÜÍ tura  en ¡DireceioD ESTADO 
LOCALIDADES, ll**tr0* g r  a d o s |  del

• . , y,a pceai ígra -j  viento. DEL CIELO,
nivel  del dos# f 

  _  mar. ______

D unquerque. . . . .  752,5 10°,7 S. O.. .  Cubierto.
París.......................... 757,4 9°,4 S.........  Alguna nube.
B a y o n a . . . . . . . . . .  » » O.N.O. Lluvia.
Lyon.     o 764,9 14°,5 N .O ..Id e m .
B ruselas... . . . . . .  756,9 11 °,5 S. O...  Alguna nube.
Viena........................  758,8 15°,1 Calma. Nublado.
T urin ........................  763,0 13°,0 ,0  Idem.
Roma........................... » )) » ¡)
Florencia.................... » » » »
San Petersburgo.. 764,1 10°,4 S  Sereno.
G onstantinopla.. .  » » » »
Stockolm o.. . . . . .  757,9 11®,6 S. E . . . Cási cubierto.
C o p e n h a g u e .. .. .  756,1 11o,1 S. S. O. Despejado.
G reenw ich  749,9 12°,6 O Idem.
L e i p z i g . . . . . . . . .  761,2 12°, 0 ¡S. S.E. Cubierto.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.91 i fanegas de trigo.
2.134 arrobas de harina de id.

15.724 arrobas de carbón.
124 vacas, que componen 48.781 libras de peso.
767 carneros, que hacen 19.006 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DB HOY.

Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .a rro b a ,y  de 30 á 34 ouartos 

libra.
Jamón, de 116 á122rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 Y% rs. arroba y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido.............. 1.448 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 744.

Precio m áxim a  52.
Idem mínimo...............  44.
Idem  medio.................. 50,28

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Setiembre de 1863.—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid .
Cotización del 30 de Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-65; 

á plazo, 54 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 49-30 y 25.

* Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id/, á pla
zo, 49-60 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
56 d.

Idem id. de segunda id., id . , 33-50 d.
Idem del personal, id., 27-90 d.; á plazo, 27-95 fin 

próx. vol.
Ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yi de interés anual,no»publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id., 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id .,par.
Idem de á 2.000 rs ., id., 100-25.
Idem de !.®de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

99-25 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publi
cado, 98-75.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 
de Agosto de 1852, deá  2.000 rs., no publicado, 100-25 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
99-25 d.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858,id.,99. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 107. 
Idem del Canal de Isabel II,de  á 1.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l, id., 110-70.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100 
reembolsables por sorteos, á 137 Ya por 100, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50.
París á 8 dias vista, 5-21.
Iiamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio I Da5o. Beneficio

Albacete.. . .  Ya d. #. Lugo...........
A lican te ..* , par. . .  M álaga.... % p.
A lm e ría .. ..  Ya . .  M u rc ia .... par.
Avila.. . . . . .  Yi . • O rense.. . .  ^  p.
B a d a jo z ....  */í p. . .  O v iedo .... 3/8
Barcelona.............. Ya Palencia... par.
Bilbao  par p. . .  ¡Pam plona.. . .  %
B ú rg o s ... . .  Ya . .  Pontevedra Y*
Cáceres  3/8 . .  Salamanca. Y%
C ádiz  Yi P» •» $an Sebas-
Castellon..............  . .  tian .. . . .  . . d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó rd o b a .... 3/8 d. . .  Santiago. • I Y*
Coruña  3/8 d. . .  Segovia.... par.
Cuenca  •• . .  S e v il la . . . .  1/2
Gerona..................  . .  Soria  % d.
G ra n a d a .... 3/8 . .  | Tarragona, par d.
Guadalajara. par p. . .  u T e ru e l . . . .
Huelva................... . .  j T o le d o .. ..  Yi
Huesca................................  V alencia... par.
Jaén.............  Ya ». Valladolid par.
León  Yi . .  V itoria. . . .  par d.
Lérida |f Z am o ra .... Yi
Logroño.. . .  par d. . .  8 Zaragoza . . Y a

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Setiembre de 1863.

Fondos franceses t 3 Por 1 0 0 ............................roñaos franceses. ¡ 4 4/ 2 por ^ 0 0 ........................... 9 ^ 90 .

Españoles................  Deuda interior...................  F»-l

Consolidados............................................................  93 3/8 á Y¿>

Amberes 26 de Setiembre. — In terio r , 51-10.— Diferi
da , 48.

Ámsterdam 26 de Setiembre.—Interior, o i 11/16.—Di~ 
ferida, 48 7/16.

Francfort 26 de Setiembre.— In te r io r , 51*^.—  Dife
rida , 47

Lóndres 26 de Setiembre.—Consolidados, 93 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  del  P r ín c ip e .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— S in f o 
n ía .  — Los polvos de la madre Celestina, c o m e d ia  e n  (res 
a c to s .

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A  las ocho y  media de la noche.— 
El tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z arzttela . — A las ocho y m e d ía  de la 
noche.— El Postillón de la Rioja.— La Isla de San Ba
landrán.

C ir c o  d e  P r ic e .—A  las ocho y media de la noche.— 
Las pirámides de cristal.— El gran trampolín.—Los gla
diadores romanos.— La toma del Serrallo. — Los porm e
nores se anunciarán por carteles. ♦

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media de 
la noche.—Función 143 de abono.—El célebre Leotard.— 
La familia S aw yer, artistas campanólogos—Mlle. Louise 
Loisset.—Los pormenores se anunciarán por carteles , y  

los programas se distribuirán á la entrada del Circo.


